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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el "Rht (Q . D. G.), la Serma. Sra. Princesa, 
de Asturias, y las Sermas, Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eula 
lia, continúan en esta Corte sin novedad én su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Elevado á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto en el expediente de requerimiento de 
inhibición al Tribunal ordinario en el interdicto promovi
do á instancia de D. Tomás Conde é hijo contra D. Emilio 
San Pedro las Secciones de Gobernación y de Estado y 
Gracia y Justicia han emitido el siguiente diciámen:

«Excmo. Sr.: Del expediente adjunto y de los docu
mentos á é l  unidos, pasados á informe de estas Secciones 
con Reales órdenes de £9 de Enero y $$ dé Febrero ú lti
mos, resulta: ó'.

Que en sesión celebrada por el Ayuntamiento de Bur
gos en £3 de Setiembre de 1878 , se autorizó al Adminis
trador del Real Patronato de las Huelgas y á las personas 
que teman participación en las aguas del rio Arianzon, 
que discurren por el cauce moiinar llamado de r Huelgas, 
para ejecutar la limpia y  monda de dicho eauée éíí la for
ma de costumbre:

Que verificada la operación, se practicó vista ocular 
en o de Octubre siguiente por una Comisión del A yunta
miento, el Arquitecto titu lar y varios partícipes de las 
aguas, y hechas las pruebas facultativas resoltó que el 
pavimento de piedra que forma el nivel divisorio se halla 
ba en la misma situación de los años anteriores, sin alte
ración alguna, por lo cual se dejaron, correr las aguas por 
el mencionado cauce:

Que D. Tomás y D. Diego Conde, dueños de una fá
brica de harinas, sita en el pp eo  de las Pastizas, titulada 
La Isla, acudieron al Juzgfdp de primera instancia de la 
capital, con interdicto de recbbrar contra la Sociedad San 
Pedro y Compañía, soliei tapujó que se les restituyera en la 
posesión de las aguas.queMel río Arianzon gozaban para 
el movimiento de su fábrica; de las cuales habían sido pri
mados casi en totalidad por la mencionada Com pañía, con 
las excavacionesvy otras obras que se habían ejecutado en 
el álveo del rio al áiempo de hacer la limpia del cauce re
ferido de Huelgas:

Que sustanciado el interdicto se declaró haber lugar á 
la restitución p retend ida, condenando en costas y á la in~ 
demioizacion de perjuicios á la referida Empresa:

Que esta, en consecuencia, solicitó del Gobernador, en 
conformidad al arb 57 del reglamento de $5 de Setiembre 
de 1863, que requiriera de inhibición á los Tribunales or
dinarios, fundándose en la competencia, de la Adm inistra
ción para resolver las cuestiones á que dan lugar las obras 
que se ejecutan en los álveos de  los ríos y los aprovecha
mientos de aguas públicas, citamdo en su apoyo los artícu
los 33, $75, $£?6 y $97 de la ley de Aguas, así como el 7$ de 
Ja ley Municipal y diferentes casos de jurisprudencia ad
m inistrativa:

Que á su vez D, Tomás y D. Diego Conde en' exposición 
dirigiera al Gobernador m anifestaron qhe Jas obras ejecuta
das por \Q> Sociedad San Pedro y Compacta Jiábiap consis
tido, según justificaron por medio de acta notaría! ? en

excavación ó dragado hecho en la embocadura del citado 
cauce, en el cerramiento de un boquete por donde se d iri
gían las aguas al canal de La Isla, y en la colocación de la 
grava entre la presa y contra presa del de Huelgas; y ne
gando que existiese providencia alguna.admirjistrativa que 
autorizase la ejecución de esas obras, y asentando que tie
nen aplicación al caso los artículos $96 y $98 de la ley de 
Aguas, én cuanto se trata  de una servidumbre fundada en 
título de derecho civil, y del resarcimiento de los daños, y 
perjuicios ocasionados por un aprovechamiento en favor 
de.particulares, sostiene la competencia de los Tribunales 
para entender en el asunto:

Que el Gobernador, en vista de las actuaciones segui
das en el Juzgado de primera in s tan c ias-d e  los documen
tos presentados poruña y otra parte, deySbuerdo/can lo in 
formado por la Comisión provincial, declaró que no había 
lugar al requerimiento preteadiáo,-por haber obrado, en su 
sentir, la jurisdicción o rd i^ r ia  dentro del círculo de sus 
atribuciones: v a

Que interpuesto pbr É). Emilio San Pedro recurso de 
alzada para ante el. Ministerio' del digno cargo de V. E. 
ampliando los fundamentos de su reclamación, la Comi
sión pr ov ib e la! Api no que no e ftt^oeed en íe  darlo curso, 
por estimar que los Gobernadores de provincia obran en 
asuntos de esta índole en virtud de delegación especial, y 
por tantQ-quG quedan ultimados ante las'hm smas A utori
dades; V : '"  '
i Y,pa£Úitimo, que el Gobernador, sepanndose del pa

recer defla Comisión provincial, ha elevado el expediente 
á ese Ministerio por considerarse más conforme con la le
gislación vigente la admisión del recurso; después dé lo 
cual se ha unido copia autorizada do una escritura en que 
D. Tomás y D. Diego Condé tratan de justificar su derecho 
al aprovechamiento de las aguas del rio Arianzon.

Visto el párrafo* final del art. 14 de la ley de Gobierno ’ 
y Administración del las provincias de $5 de Setiembre 
de 1863, que de tem ina  que las reclariiaciones que be susci
ten contra las^esoluciónes de los Gobernadores por inc$m~ 
peteneia ó exceso de atribuciones, sé decidirán’ siempre por 
el Gobierno, oido él Consejo de Estácjó: ;

Visto el art. 33 de la ley de Aguas- de 3 de Agosto de 
1866, que comprende entre las públicas ó .del dominio pú
blico las de ¡os rios: h ,  -

Visto el art. 7$ de la última ley, que declara del mismo 
dominio los álveos ó cauces naturales de ios riqs:

Visto el art. $75 de dicha ley, que atribuye á la Admi
nistración el gobierno, policía y sus cauces naturales, así 
como vigilar sobre las privadas en cuanto puedan afectar 
á la salubridad pública y á la seguridad de las personas 
y bienes:

Visto el núm. 8.°, art. 83, de la citada ley de $5 de Se
tiembre de 1863, puesta en vigor en lo referente al proce
dimiento contencioso-administrativo por el art. 66 de la 
ley Provincial de $ de Octubre de 1877, que dispone que 
los Consejos provinciales (hoy las Comisiones) oirán y fa
llarán cuando pasen á ser contenciosas las cuestiones rela
tivas, entrq otras, «al curso, navegación y flote de los rios 
»y canales, obras hechas en sus cauces y márgenes, y pri- 
»mera distribución Se susi&guis para riegos y otros usos:» 

Visto el art. 91 dé la propia ley/ que prescribe que no 
podrá entablarse nihgúnk demanda ántúlos Consejos pro
vinciales (actualmente ante k s  Comisiones) sin que e! Go
bernador hubiese dictado proVidéru i en eA asunto que se 
ventile, salvo cuando otra cosa del imine un i ley especial: 

Considerando, por lo que hace ; k  Turma,, que das fa
cultades encomendadas por la ley á los-Gobernadores de 
provincia para provocar competencias de jurisdicción, 
y atribuciones á ios Tribunales do justicia, son delega
das; y por tanto, obrando dichos funcionarios en :tales 
casos como representantes del Gobierno Supremo, no puede

quedar subordinado al criterio libre y  discrecional de los 
mismos el ejercicio de atribución tan importante, puesto 
que las cuestiones do esta naturaleza tienen un carácter 
esencialmente de orden público:

Considerando que con arreglo á estos principios, m an
tenidos en diferentes resoluciones ministeriales, y en las 
cuales se halla inspirado el párrafo final del art. 44 de la 
ley de Gobierno y Administración de las provincias de $5 de 
Setiem bre de 1863, estuvo en su lugar la providencia del 
Gobernador de Burgos dando curso á la reclamación que 
la Sociedad San Pedro y Compañía interpuso para ante el 
Gobierno contra el decreto en que dicha Autoridad se negó 
á requerir de inhibición á los Tribunales ordinarios: 

Considerando, en cuanto al fondo, que el acto de que se 
quejan D. Tomás y D. Diego Conde consiste, según los an
tecedentes referidos, en ias excavaciones y demás obras 
ejecutadas por la Sociedad San Pedro y Compañía en el 
álveo del rio Arianzon, á la embocadura del cauce llamado 

. de Huelgas: :
Considerando que así las aguas de los rios como sus 

cauces naturales son del dominio público, según se define 
¡ en los artículos 33 y 7$ de la ley de Aguas, y por tanto tie

nen esta consideración las que discurren por el rio Afian
zan, en el sitio donde se realizaron las mencionadas obras: 

Considerando que atribuidos á la Administración por 
el art. $75 de la citada ley el gobierno y policía de las aguas 
pública^ y sus cauces naturales, corresponde al Goberna
dor de Dúrgos vigilar el aprovechamiento y disfrute de las 
que se derivan en aquel rio , removiendo Jos obstácu
los que se opongan á su libre curso, y deternmíando la 
distribución á due tengan derecho sus partícipes por con
cesiones adm inistrativas ú otros títulos legítimos:

Considerando que cualquiera que sea la resolución que 
adopte el Gobernador, pueden las partes ejercitar su dere
cho ante la Comisión provincial como Tribuna] contencio
so-administrativo de primera instancia, único competente 
para conocer las cuestiones litigiosas referentes á ias obras 
hechas en los cauces de les rios y á la primera distribución 
de las aguas para riegos y otros usos, conforme se estable
ce en el art. 83 de la repetida ley de 1863:

Considerando que la providencia del Gobernador, que se. 
requiere como base de la contención adm inistrativa, sin 
perjuicio de lo determinado en las leyes especiales, deter
mina claramente la competencia de dicha Autoridad para 
conocer en vía gúbernativa de los asuntos laxativam ente 
comprendidos en el expresado art. 83 de la ley de Gobierno 
y Administración délas provincias del año 1863:

Y considerando finalmente que en el asunto á que el 
expediente se refiere no ̂ se4rata por ahora del dominio de 
aguas públicas ni privadas, ni de servidumbre, fundadas 
en títulos de derecho civil, como pretenden sostener Don 
Tomás y D. Diego Conde, invocando disposiciones de la ley 
det3 de Agesto de 1866, que no tienen exacta aplicación 
al case;

Las Secciones opinan que existen fundamentos legales, 
según los datos que arroja el expediente, para estimar el 
recurso interpuesta; y en su v irtud , debe com unicársela 
oportuna orden al Gobernador de la provincia de Búrgos 
para que requiera de inhibición á los Tribunales en el 
asunto que se ventila, á fin de que gubernativamente pue
da dictar la resolución que proceda en su d ia , dejando á 
salvo el derecho de los interesados para que lo ejerciten en 
donde vieren convenirles.»

Y conformándose 8. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone, devolviéndose á V. 8. el expediente original y 
la copia de la escritura otorgada en $7 de Agosto de 1817, 
que en solicitud de 4 de. Febrero .último acompañó á este 
.Ministerio el referido Conde, á los efectos correspondientes.

De Real órúm lo digo á V. S. para su conocimiento y
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efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 39 da Mayo de 1879.

SILYELA.

Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien
te promovido á instancia de los Ayuntamientos y Juzga
dos municipales de Otero y Domingo Perez, en esa provin
cia, solicitando segregarse del partido judicial de Escalo
na para incorporarse al de Torrijos, las Secciones de Go
bernación y de Estado y Gracia y Justicia han emitido 
el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: Para dar cumplimiento á la Real orden 
de 4 de Marzo próximo anterior, han examinado las Sec
ciones el adjunto expediente, promovido por los Ayunta
mientos y los Juzgados municipales de Otero y Domingo 
Perez, en la provincia de Toledo, en solicitud de que se se
greguen ambos distritos municipales del partido de Esca
lona, á que pertenecen en la actualidad, para incorporar
los al de Torrijos.

Alegan como fundamentos de su pretensión que los 
términos de aquellos Municipios están situados al Sur de 
Escalona, con la cual sólo les une un camino de herradu
ra que atraviesa un país solitario y montuoso, cortado 
por las peligrosas corrientes del arroyo de Maqueda y del 
rio Alberche; circunstancias que hacen muy penoso el 
tránsito, pues aunque hay en el rio un puente de madera, 
no ofrece la mayor seguridad, y más de una vez han esta
do incomunicados aquellos habitantes con la capital del 
partido por varios dias, á causa de que era peligroso el 
paso del mismo puente, ó se hallaba este en reparación.

Con referencia á un bosquejo que aparece al márgen 
de su exposición, hacen notar los recurrentes que Torrijos 
está más próximo que Escalona á las poblaciones que re
presentan, y que estas se hallan casi enlazadas con el pri
mero por las carreteras de primero y segundo orden que 
se indican; añadiendo que aun sería menor la distancia por 
el ferro-carril del Tajo, en vias de’ explotarse cuando se 
hizo la solicitud.

Instruido el expe diente con sujeción á lo dispuesto en 
el art. 9.° de la ley Municipal, resulta:

Que el Ayuntamiento de Torrijos confirma cuanto ale
gan los interesados, .y tiene por útil y conveniente la va
riación pretendida:

Que el de Escalona, por el contrario, la cree perjudicial 
y niega lo expuesto respecto de las dificultades y peligros 
de las comunicaciones, y aun de la distancia entre Otero y 
Domingo Perez y aquella cabeza de partido:

Que la Diputación provincial y el Gobernador conside
ran fundadas y atendibles las razones expuestas en pro de 
la variación de que se trata, é informan en sentido favora
ble á ella:

Que en el mismo sentido informa la Sala de gobierno 
de la Audiencia de Madrid, atendiendo á que las vias de 
comunicación entre los pueblos interesados y Torrijos son 
indudablemente más fáciles y más seguras por todos con
ceptos que las que se dirigen á Escalona, y teniendo en 
cuenta también la opinión del Gobernador de la provincia 
y de la Diputación provincial, por más que unas y otras 
distancias vengan á ser casi iguales, y por más que en na
da afectara á la administración de justicia que cambien 
ó no de partido O cero y Domingo Perez.

Y por último, que el Ministerio de Gracia y Justicia 
manifestó á Y. E. en Real orden de 13 de Febrero de 1878, 
en conformidad con la segregación y agregación soli
citadas.

Las Secciones, sin dar completo crédito al croquis ad
junto á la instancia, pues no consta si es obra de persona 
competente, tienen por indudable, visto lo que la Sala de 
gobierno de la Audiencia manifiesta, <Jue el camino desde 
los términos municipales interesados á Torrijos es al ruó
nos mejor y más seguro que el que los une con Escalona, 
lo cual ha de facilitar la comparecencia de los testigos, la 
verificación de las pruebas y la pronta persecución y cas
tigo de los delitos; circunstancias que siempre se deben 
tomar en cuenta, por más que afortunadamente haya sido 
escaso el número de causas criminales á que han dado mo
tivo aquellos habitantes en los años 1874 y 187b.

Por esta razón, y considerando que de todas las Auto
ridades y Corporaciones que han sido oidas, y cuyos in
formes constan entre los documentos adjuntos, sólo el 
Ayuntamiento de Escalona, por causas fáciles de coim 
prender, halla improcedente la instancia;

Opinan las mismas Secciones que puede Y. E. servirse 
proponer á S. M. que los términos municipales de Otero y 
Domingo Perez se segreguen del partido judicial de Esca
lona y pasen á formar parte del de Torrijos.»

Y conformándose S. IvL el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen se ha servido resolver como en el mismo se 
propone, devolviéndose á V. S. el expediente original, á los 
efectos que correspondan.

De Real orden lo digo á Y* S. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
39 de Mayo de 1879.

SILVELA.
Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

Dirección general 
d e  los Registros civil y  de la propiedad  

y del Notariado.
Excmo. Sr: En el recurso gubernativo promovido á nombre 

de D. Marcos Vargas y Mayorga, contra ia negativa del Regis
trador de ia propiedad de esta capital á anotar en cuanto al 
dominio cierto mandamiento de embargo, pendiente en esta 
Dirección general en virtud de apelación interpuesta por la 
representación de aquel interesado:

Resultando que seguidos autos ejecutivos en el Juzgado 
del distrito de la Latina de esta Corte por el Procurador 
D. Eustaquio Manuel Mejía, en nombre y representación de 
D. Marcos Vargas y Mayorga, contra D. Cecilio Ramón Soria- 
no y Gallego sobre pago de 1.044.000 reales, intereses y costas, 
se procedió al embargo de sus bienes, entre los cuales aparece 
una casa, sita en la Plaza Mayor de esta capital, señalada con 
el ruim. 3; y con el fin de que se tomara la oportuna anota
ción preventiva en el Registro, se expidió mandamiento por 
duplicado, que fué devuelto sin cumplimentar por el Registra
dor, á causa de no insertarse en él la providencia en virtud de 
la cual se habia ordenado la anotación, cuya circunstancia 
una vez adicionada, se presentó segunda vez el mandamiento 
en el Registro, devolviendo aquel funcionario el duplicado 
con nota al pié, fecha de 1.° de Marzo de 1878, concebida en 
estos términos: «Anotado preventivamente el precedente docu- 
»mentó, sólo en cuanto al usufructo de la linca embargada, úni- 
»coque resulta inscrito á favor del ejecutado al folio 95 del tomo 
»33ü, finca núm. 375, anotación letra 2>, rect ificada con la letra C.»

Resultando que á virtud de escrito del nombrado Procura
dor, en el que solicitaba del Juzgado se sirviese mandar que, 
en cumplimiento de lo acordado en los autos de ejecución, se 
anotase el embargo en cuanto á la propiedad de la casa, per
teneciente en pleno dominio á D. Cecilio Ramón, dictó pro
videncia aquel Tribunal ordenando que se adicionase el 
mandamiento con el anterior escrito y este proveido, y se de
volviese á la representación del ejecutante para que* por el 
Registrador se anotase preventivamente en el de su cargo la 
referida casa en cuanto á ia propiedad, según lo prevenido en el 
caso 3.* del art. 43 y párrafo segundo del 43 de la ley Hipote
caria y lo dispuesto en el 953 de la ley de Enjuiciamiento 
civil:

Resultando que presentado nuevamente en el Registro el 
repetido mandamiento con la adición acordada por el Juez, 
fué devuelto con la siguiente nota: «No admitida la anotación 
»de embargo á que se contrae el precedente mandamiento, en 
»cuanto á la propiedad de la casa sita en esta Corte y su plaza de 
»la Constitución ó Mayor, distinguida con el núm. 3 moderno, por 
»no resultar inscrita á nombre deD. Cecilio Ramón Soriano, y sí 
»el usufructo, según se dijo en la nota de este Registro fecha 1*
»de Marzo próximo pasado.»

Resultando que el Mejía con la representación ántes dicha 
recurrió por escrito contra la anterior negativa ante, el, Presi
dente de esta Audiencia, con arreglo al art. 4.° del Real decreto 
de 3 de Enero de 1876, con objeto de que se mandase al Regis
trador practicar la anotación solicitada; ya porque, aun cuan
do no aparezca inscrita la propiedad de ia finca á favor del 
ejecutado, lo está á nombre de su padre D. Ramcn Sófiano y 
Pelayo, el cual ha fallecido bajo testamento y memoria, en los 
que instituyó único y universal heredero á su hijo D. Cecilio, 
por no tener otros, en cuyo concepto es evidente que, constitu
yendo éste la misma entidad jurídica que aquel, la propiedad 
de la finca le corresponde, y no es obstáculo para la anotación 
él que no se halle inscrita dicha propiedad á su nombre, están
dolo al de su causante, según asi lo ha reconocido la Dirección 
del ramo en su resolución de 7 de Julio de 1876; ya también 
porque según el párrafo segundo del art. 43 de la ley Hipote
caria, así el mandamiento de anotación como la misma ano
tación, son obligatorios para el Juzgado y para el Registro, y 
no potestativos, séa cualquiera la razón que exista para dejar 
de verificarlos, la cual serviria para ser deducida en juicio 
por aquel que se considerara perjudicado, mas rio para impe
dir la anotación, como así sé deduce de los art. 953 y 973 de la 
ley de Enjuiciamiento civil* sin que tampoco pueda válida
mente citarse con aplicación á este caso el art. 30 del reglamen
to dictado para la ejecución de la ley Hipotecaría, con arreglo 
á la doctrina reconocida y sancionada por la Real órden de 30 
de Febrero de 1863, y por las de 35 de Setiembre de 1873 y 9 
de Diciembre de 1876, puesto que aquí no se trata de títulos 
traslativos de domiriió ó de constitución de derechos reales, 
sino de la anotación de un embargo que sólo tiende á asegurar 
los derechos de un tercero, según lo declarado en sentencia del 
Tribunal Supremo de 17 de Abril de 1870:

Resultando que oido el Registrador, este informó: que su 
negativa se funda, no en que la propiedad de la casa no esté 
inscrita á nombre del deudor, sino en que no le pertenece se
gún el Registro, y por tanto no podía extender ia anotación 
del embargo en cuanto á la propiedad sin faltar á lo terminan
temente prescrito por la ley Hipotecaria, razón por la cual se 
ha abstenido de verificarla respecto de la casa en cuestión, cuya 
propiedad no pertenece al D. Cecilio, según lo estatuido en las 
bases del convenio celebrado en 7 de Diciembre de 1876 con 
sus acreedores, y lo dispuesto en la claúsula 8.a del testamento 
cerrado otorgado por su finado padre: que si estos antecedentes 
no hubieran existido, es indudable que aunque la propiedad de 
la finca no hubiera aparecido inscrita á nombre del ejecutado, 
se habría verificado una anotación de, suspensión hasta tanto 
que se subsanase el defecto que impedía la definitiva; y por 
último, que todos los artículos y Realcé órdenes que se citan 
son inaplicables al caso presente, por cuanto ée refieren al de 
que la propiedad no aparezca inscrita á nombre del deudor, y 
no al en que dicha propiedad resulte pertenecer á persona dis
tinta, que es el caso de este recurso, púesto que así aparece de 
la inscripción obrante en el registro, conforme con los docu
mentos que han dado ni'lrgen á la misma, habiendo especial
mente convenido el D. Débilio con sus acreedores en que se le 
adjudicase el usufructo:
* Resultando que en vista de lo informado por el Registrador, 
acordó la Presidencia reclamar de dicho funcionario copia d<q 
la olaúsula 8.a del testamento cerrado otorgado por D. Ramo n 
Soriano, y del convenio celebrado con sus acreedores, en caya 
Virtud inscribió á favor de D. Cecilio Ramón Soriano el 'mero 
usufructo de la casa núm, 3 de la plaza de la Constitución; 
y que llevado 4 efeelo el anterior acuerdo, expidió el P*egistra-

dor, para dar cumplimiento al mismo, copia que obra unida á 
este expediente de la referida cláusula testamentaria y de un  
convenio celebrado en 7 de Octubre de 1876 entre la represen
tación de D. Cecilio Ramón Soriano y los legatarios del tercio 
de los bienes del D. Ramón:

Resultando que en la repetida cláusula manifiesta el testa
dor su voluntad de que suceda en el tercio de sus bienes su 
hijo D, Cecilio, tenga ó no otros descendientes al tiempo de su 
muerte, ordenando que después de la vida delD. Cecilio pasen 
los bienes que lo integren á los hijos y descendientes del 
mismo; en su defecto, á D. Aniceto Soriano y Romero, D. Valen- 
t in  y Doña Ramona Montes y Soriano, D. León y Doña Leona 
Castillo y Soriano, sobrinos del testador, y álos descendientes 
1 egítimos de ellos; y á falta de todos estos, á los parientes que 
debiesen heredar abintestato al dicho su hijü:

Resultando que en el convenio celebrado entre la represen
tación de D. Cecilio Ramón Soriano y D. Yalentin Montes, 
D. Aniceto Soriano y D. León y Doña Leona Castillo, se fija para 
pago de la mejora del tercio á que se refiere el testamento 
cerrado dpi D. Ramón, especialmente en su claúsula 8.a, la 
adjudicación de la casa, sita en la plaza Mayor de esta Corte, 
número 3, con otros particulares que en nada interesan ai 
objeto de este recurso, estableciéndose en su última base que 
no surtirá efecto alguno este convenio sino en tanto en cuanto 
sea aprobado judicialmente, con audiencia é intervención de los 
acreedores de D. Cecilio, á cuyo fin se presentará en los autos 
pendientes de concurso; y si no recayese acuerdo ó providencia 
de aprobación que cause ejecutoria, conservarán íntegro su de
recho cada una de las partes como si tal convenio no se hu
biese verificado:

Resultando que el Presidente de la Audiencia no consideró 
cumplida su anterior providencia en cuanto al documento que 
en segundo lugar se reclamaba, y en su virtud acordó que se 
librara órden al Registrador para que remitiera copia del con
venio celebrado en junta de 7 de Diciembre de 1876 entre los 
testamentarios de D. Ramón Soriano y los acreedores de 
D. Cecilio y de la inscripción del usufructo que en su eonse- 
cuencia resulta haberse verificado á favor de este:

Resultando que en méritos de lo acordado elevó el Regis
trador á la Presidencia copia del convenio referido de 7 de 
Diciembre, que acompaña á este expediente, y aparte de lo en 
él concertado respecto al pago de créditos y otros particulares, 
en 2a proposición 4.a aprobaron los acreedores el celebrada 
anteriormente entre la representación de D. Cecilio y los lega
tarios del tercio de los bienes relictos al fallecimiento dé su 
padre, y en la 3.a se estatuyó que los testamentarios de este 
serian requeridos para que hicieran la adjudicación de todos los 
bienes hereditarios que todavía no figuraban nombre del 
concursado, y otorgaran la correspondiente escritura, con lo 
cual quedaría concluido y terminado su encargo, conservando 
sin embargo la administración hasta que se vendiesen los que 
no se aplican al tercio, en cuya sazón habían de rendir cuen- 
tas^al D. Cecilio, «entregándose además la casa plaza Mayor,
»número 3, de que ha de ser usufructuario, y el olivar sito en 
»Jaén:»

Resultando que á dicha copia se acompañó por el Registra
dor, y obra también en este recurso, otra certificada de la ins
cripción segunda, folio 90 del tomo 330 de su registro, en la 
cual, después de reseñarse todo lo referente á la defunción bajo 
testamento de D. Ramón Soriano y Pelayo, al concurso de 
acreedores que habia sido promovido por su hijo D. Cecilio y 
convenio celebrado en el curso de las actuaciones de dicho 
juicio, escritura de inventario, cuenta y partición otorgada 
por los testamentarios en consecuencia de tal convenio, y demás 
pactos y estipulaciones relativos al modo de cumplir la claú
sula 8.a del testamento del finado y otros particulares, así como 
lo acordado por el Juez para la publicación, aprobación y cum 
plimiento de lo convenido, el D. Cecilio Ramón Soriano y Ga
llego inscribe la adquisición del usufructo de la casa repetida
mente citada, por defunción de su nombrado padre, en virtud 
de la escritura de convenio y adjudicación de bienes otorgada 
por el testamentario D. Valeriano Casanueva á favor del 
D, Cecilio en 37 de Febrero de 4877:

Resultando que, en conformidad á lo dispuesto en el art. 5.* 
del Real décreto de 3 de Enero de 4876, acordó la Presidencia 
que inforráar&el Juzgado en cuanto é  la expedición del man
damiento librado al Registrador, y que en^ su cumplimiento 
expuso aquella Autoridad: que la providencia mandando ano
tar preventivamente el embargo causado en la casa en cuestión, 
recayó en virtud de la designación que de ella hizo el ejecuta
do, cuya finca aparece adquirida por D. Ramón Soriano y 
Pelayo, y á su muerte, como todos los demás bienes, por su 
hijo D. Cecilio: que sLá virtud del concurso y convenio cele
brado con los testamentarios no está inscrito más que el usu
fructo á favor de D. Cecilio, sin expresarse á favor de quién 
está el dominio, si estos actos son más ó ménes legales, cuestio
nes son que no pueden ventilarse en estos autos y sobre las que 
nada tiene que manifestar el Juzgado; y finalmente, que esto 
no obstante, pudo y debió mandarse tai anotación en vista de 
los antecedentes y datos que en los autos ejecutivos existían, 
y entiende el informante que de igual manera cabe hacerlo hoy, 
toda vez que no se trata de trasladar el dominio sino sólo de 
anotar un embargo que no prejuzga los respectivos derechos, 
los cuales pueden ejercitarse en la forma que las leyes previe
nen para cancelar la anotación yfieyantar el embargo:

Resultando que el Presidente de J.a Audiencia, fundado en 
que el hecho alegado por el recurrente de ser D. Cecilio Ramón 
Soriano hijo único, y como tal única heredero de D. Ramón 
Soriano, á quien perteneció la finca embargada, pierde su fuerza 
jurídica por lo que a la cuestión presente se refiere ante la  
disposición contenida en la claúsula 8.a del testamento del 
nombrado causante y el convenio celebrado por el dicho he
redero con los llamados á suceder en el caso y forma indicados 
en la tal claúsula; teniendo asimismo en cuenta que verificada 
la inscripción á nombre del D. Cecilio del nudo usufructo de , 
la casa núm. 3 de la plaza de la Constitución, no puede hacerso 
la anotación del mandamiento de embargo sobre la propieda d 
ó dominio de ella sin infringir el art. 39 de la ley Hipotecar ia, 
toda vez que en la misma inscripción 'se menciona expresa
mente el derecho que adquieren los legatarios del tercio, por 
más que estos no hayan usado del derecho de inscribir repa
radamente á su nombre dicha propiedad ó dominio; y consi
derando, por último, que no procede resolver en este recurso 
acerca do la validez ó nulidad de la, manda del tercio favor 
de ex traño s  y la de los convenios é inscripción verifi cados á 
conste,uencia de la misma; declaró no ser procedente ia ano
tación dei mandamiento de embargo expedido por el Juez^ del 
distrito de la Latina contra bienes de D. Cecilio Ramón Soriano 
on cuanto á la propiedad ó dominio de la casa aludida, con
firmando en este sentido la negativa del Registrador:

Resultando que de la anterior resolución apeló el Procu
rador Mejía para ante esta Superioridad, alegando en su es
crito razones análogas á las invocadas anteriormente, y aña
diendo que tódós los~ihfcnues y certificaciones que se han unido 
á este expediente demuestran de una m anera evidente que 
D. Cecilio Ramón es hoy dueño en dominio y propiedad (por 
más que esta se encuentre limitada) de la finca de que Re tra ta , 
en virtud de-íá clausula 8.a del testamento de su pádre y dei
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convenio celebrado con sus herederos, sustitutos y acreedores, 
ya que dura n te  su vida ningún derecho tienen los sustitutos 
sobre los bienes del tercio, razón por la cual no han podido 
hacer up,o del derecho de inscribir á su nombre una propiedad 
que no, les corresponde:

Vistos los artículos SO, £9 y 4£ de la ley Hipotecaria, y los SO, 
4£ *y 57 del reglamento general dictado para su ejecución: 

Considerando que la cuestión del presente recurso guber
nativo  consiste únicamente en resolver si el embargo acordado 
por el Juez de prim era instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte comerá los bienes de D. Cecilio Ramón Soriano y 
Gallego debe anotarse sobre la propiedad de la casa sita en la 
plasa cíe la Constitución, nú na. £, como se pretende, ó sola
m ente sobre el derecho de usufructo que tiene en la misma el 
referido Soriano, conforme lo ha practicado el Registrador : 

Considerando que según la doctrina de la ley Hipotecaria 
expresam ente consignada en la regla 1.a del art. 4£ del regla
mento general, de conformidad con el art. £0 de la misma, 
<es un requisito esencial para anotar los embargos decretados 
contra determ inada persona el que resulte inscrita previa
mente la propiedad de los mismos á su favor, debiendo dene
garse la anotación del embargo con arreglo á dicho precepto 
legal cuando aparezca inscrita la propiedad de los bienes 
embargados á nombre de persona distinta:

Considerando que habiéndose adjudicado á D. Cecilio So
riano y Gallego, en pago del tercio que le legó su padre, la casa 
embargada, con el gravamen y obligación de conservarla en su 
poder durante su vida á ñn de trasm itirla á su fallecimiento 
íntegra y sin disminución alguna á las personas designadas 
por el testador, y en últim o caso á los parientes que deban 
sueederle ab intestato, y habiéndose inscrito solamente á 
nombre de dicho Soriano el mero usufructo sobre aquella 
linea, toda vez que la propiedad corresponde á las personas 
llam adas por el testador, es evidente que la anotación de em
bargo no puede recaer más que sobre este derecho, que es el 
único que tiene inscrito á su favor el deudor y le pertenece 
$egun el Registro:

Considerando que para la aplicación de la citada doctrina 
«en el presente caso no es un obstáculo el que no se haya 
practicado á favor de las mencionadas personas la inscripción 
separada y especial de los derechos de propiedad que les cor
responden en la misma finca, supuesto que en la verificada 
é, favor de D. Cecilio Soriano se hace expresa mención de aque
llos derechos, la cual surte todos sus efectos contra tercero, 
con arreglo a lo dispuesto en el art. ¿9 de la ley Hipotecaria: 

Considerando, por último, que lim itada la anotación del 
embargo decretado por la Autoridad judicial á los derechos 
que resultan  inscritos á favor del deudor ejecutado, no quedan 

'perjudicados en ningún modo los que tenga ó pueda tener el 
ejecutante, para pedir y obtener lo que á sus intereses convenga, 
no sólo contra la inscripción verificada á nombre del Soriano, 
sino sobre Jos actos y contratos que la han producido;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada y la nota puesta por el Registrador de la propiedad 
de Madrid que ha motivado el presente recurso gubernativo, 
sin perjuicio de los derechos que puedan corresponder al re 
currente, de los cuales hará uso en el modo y tiempo oportunos 
y ante quien proceda.

Lo que con devolución del expediente orig inar comunico 
á  V. E. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid $0 de Marzo 
de 1,879. =E 1 Director general, Feliciano R. de A relIano .=  
'Sr. -Presidente de la Audiencia de Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección gen era l de Rentas Estancadas.
^Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabido los 

£4 premios mayores de los 1.000 que comprende el sorteo 
este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

16.931 160.000 Jerez de la Frontera.
6.569 80.000 Granada.

19.655 50.000 Valladolid.
3.413 £5.000 Palm a de Mallorca.
7.198 3.000 Madrid.

13.335 3.000 Cádiz.
14.080 3.000 Sevilla.
15.£40 3.000 Barcelona.
15. ££8 3.000 Granada.

5.339 3.000 Algeciras.
13 557 3.000 Alcoy.
6.584 3.000 Carabaiichel.

13.949 3.000 Sevilla.
19.456 3.000 'Badajoz;
13.501 3.000 Madrid.
16.669 3.000 Idem.

8.699 3.000 Idem.
9.444 3.000 Cádiz.

49.8Q£ 3.000 Córdoba.
4.3£5 3.000 Madrid.

17.7-88 3.000 Bilbao.
4.967 3.000 • Madrid.
5.347 3.000 Zaragoza.

18.016 3.000 Madrid.
En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre- 

mío de 6£5 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
,de 1874 á las huérfanas de m ilitares y patriotas m uertos á 
m anos de los partidarios del absolutismo desde 1.® de Octubre 

, úb 1868, y.los cinco de 1£5 pesetas cada uno asignados á las 
-doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 

_ C o rte , cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 186£, han resultado ag ra 
ciadas las sigu ien tes:

HUERFANA.

Premio de 6£5 pesetas.
Doña Antonia  Serrano y Alvarez, h ija  de D. Federico, Ca

pitán del regimiento infantería de cazador es de Cuba, núm . 17, 
m uerto en el campo del honor.

DONCELLAS.

Premio primero de í£5 pesetas. ■
JmeU, Serra y Martin de Manuel, del Hospicio*

Idem segundo de id. id,
Mercedes Olías y Rom de Venancio, de id.

Idem tercero de id. id.
:Paulé Olías y JJoih d§ Venancio, de id.

Idem cuarto de id. id.

Felisa Suarez y Estela de Antonio, de id.

Idem quinto de id. id.

Valentina Rivas y Agut de Santiago, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia £6 
de Junio de 1879.

Ha de constar de 38.000 billetes, al precio de 30 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 
3 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.894, im portantes 83£.£G0 pesetas, 
distribuidas de la m anera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1...............................  de..........................................  80.000
1...............................  de.........................................  50.000
1...............................  de.........................................  £0.000
1............................... de.............. ........................   10.000
3................. '..........  de 5.000.......................  15.000

38............................... de......£.500..........   95.000
1.550............................... de 300........................   465.000

99 aproximaciones de 300 pesetas para los 99 
números restantes de la centena del que
obtenga el premio m a y o r.. .  .......................  £9.700

99 id. de 300 id. para los 99 números restan 
tes de la centena del que obtenga el pre
mio segundo.....................................................  £9.700

99 id. de 300 id. para los 99 números restan 
tes de la centena del que obtenga el p re
mio te rce ro ................. ; .......................   £9.700

£ aproximaciones de 4.050 para los números
anterior y posterior al del premio m ayor.. 8.100

1.894 83£.£00

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los núm eros 
anterior y posterior al del premio mayor, que si saliese pre
miado el núm. 1, su anterior es el núm. 38.000; y si fuese este 
el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

P ara  la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobrentiende q u e , si el premio mayor corresponde por 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996, y el tercero al £0.315, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es decir, 
desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del £0.301 al £0.400.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar un premio de 6£5 pesetas entre las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á !£5 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á h a 
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan  
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos, se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con p resen ta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 16 de Junio de 1879,=*E1' Director general, José M. 
Rodríguez.

D íreccion de la  Caja gen era l de d ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 19 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en metálico procedentes de la tercera 
parte del 80 por 100 de Propios, primero y segundo semestres 
de 1878, bola 61 de sorteo, facturas números 971 á 980 de se
ñalamiento.

Idem 6£ de id., facturas números 1.411 á 1.4£0 de id.
Idem 63 de id., facturas números 1.641 á 1.650 de id.
Idem 64 de id., facturas números 1.791 á 1.800 de id.
Idem 65 de id., facturas números 651 á 660 de id.
Idem 66 de id., facturas números 101 á llO  de id.
Idem 67 de id., facturas números l.£31 á l.£40 de id.
Idem 68 de id., facturas números 1.651 á 1.660 de id.
Idem 69 de id., facturas números 871 á 880 de id.
Idem 70 de id., facturas números 301 á 310 de id.
Idem 71 de id., facturas números 1.491 á 1.500 de id.
Idem 7£ de id., facturas números 581 á 590 de id.
Idem 73 de id., facturas números £.001 á£.010 de id.
Idem 74 de id., facturas números 611 á 6£0 de id.
Idem 75 de id., facturas números 1.591 á 1.600 de id.
Madrid 16 de Junio de 1879. =  El Director general, Javier 

Gavestany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 19 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de efectos públicos en depósito, segundo semestre 
de 1878:

R enta perpétua interior, facturas números 1.757 á 1.778 
de señalamiento.

Obligaciones generales por ferro-carriles, facturas núm e
ros 1.4£0 á 1.440 de id.

Bonos del Tesoro, facturas números £59 y £60 de id.
Dos por 100 amortizadle interior, facturas números 194 y 

195 de id.
Prim er trim estre de 1879:
Bonos del Tesoro, facturas números 136 á 164 de señala

miento.
Obligaciones del Banco y del Tesoro, serie exterior, factu

ras números 14 y 15 de id.
Anualidad de 1879: carreteras de 80 millones, factura n ú 

mero 36 de id.
Todas estas facturas son las últim as presentadas á señala

miento hasta el dia de la fecha.
Madrid 16 de Junio de 4879. =E ] Director general, Javier 

Oaypstany.

Departam ento de L iquidación
d e  la  D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b l ic a .

Relación de los créditos procedentes de los ramos que á conti
nuación se expresan que han sido caducados por acuerdo de la 
Junta déla Deuda pública, con expresión del acreedor prim i
tivo, personas que han promovido el expediente, procedencia 
del crédito, su importe, causa de la caducidad y fechas de los 
acuerdos.

NEGOCIADO PRIMERO,

Número £44 del expediente de 1879.—Reclamantes herede
ros de D. Leandro Alvarez de Toledo. Los siguientes juros: 
uno de 93.750 maravedises en cabeza de D. Juan Sánchez Amo
raga, situado en alcabalas de Huete: otro de 45.000 mrs. en la 
de Diego de Beancos en la misma renta: otro de £9.799 ma
ravedises en la de Bartolomé Morquecho en servicio ordinario 
dePalencia: otro de5£.41£mrs. en la misma cabeza en prim er 
medio por 100 de Alcalá de Henares: otro de 4£.000 mrs. en la 
de Pedro Muñoz de Morquecho en alcabalas de A stúrias.—Han 
sido caducados por no haber subsanado en tiempo hábil los 
reparos puestos por el Ministerio fiscal.—Acuerdo de la Jun ta 
de 13 de Mayo de 1879.

Núm. 7.397 del id. an tiguo—Reclamante Sr. Duque de 
Granada de Ega.—Apoderado D. José Rodríguez. Los siguien
tes juros : uno de £0.400 mrs. en cabeza de D. Juan Niño de 
Silva, situado en alcabalas de Toledo: otro de 41£,941 mrs. en 
la de Francisco Idiaquez en alcabalas y almojarifazgo de Se
villa: otro de 60.000 en la de Juan de Garnica en millones de 
Madrid: otro de 150.000 mrs. en la de Diego Irarraga en me
dia annata de mercedes.—Han sido caducados por falta de pre
sentación de documentos en tiempo hábil.—Acuerdo de la Ju n - 
tíe £0 de Mayo de 1879.

Núm. £.480 del id. do 1871.—Reclamante D. Ramón Cástor 
de Rotaeche.—Apoderado D. Ramón María de Urcullu. Los s i 
guientes juros: uno de 8.500 mrs. en cabeza de Catalina de A r- 
ra tia  situado en alcabalas de Valladolid: otro de 13.750 mrs. 
en la de María Sánchez en Puertos Secos de Castilla: otro 
de 30.000 mrs. en la de Catalina de A rratia en alcabalas de 
Búrgos: otro de 10.000 mrs. en la misma cabeza en alcabalas 
de Valladolid.—Han sido caducados por falta de presentación 
de documentos en tiempo hábil.—Acuerdo de la Junta de £0 ds 
Mayo de 1879.

NEGOCIADO SEGUNDO.

Ramo de calificación.—Provincia de Vizcaya.—Número £19 
del expediente.—Reclamante D. Francisco Antonio de Olavar- 
ri.—Diezmos del patronato de Santa María Magdalena de L a- 
mindano en la merindad de A rratia.—Caducado por la Junta 
d é la  Deuda en sesión de 30 de Mayo último por no haber 
justificado debidamente su derecho dentro de los plazos seña
lados al efecto.

Idem de id.—Provincia de Vizcaya.—Núm. £55 del id.—Re
clamante D. Juan Martin de Beazcoa.—Diezmos en la an te 
iglesia de Ibarranguelúa.—Caducado por la Junta de la Deu
da en sesión del mismo di a y por las propias causas que el 
anterior.

Idem de id.—Provincia de Gerona.—Núnv £96 del id.—Re
clamantes D. Jacinto Morales y Doña Juliana Sola-—Diezmos 
ene! pueblo de Molió.—Caducado por la citada Junta en sesión 
de £0 del referido mes y por iguales causas que los prece
dentes.

Idem de id.—Provincia de Gerona.—Núm, 393 del id.—Re
clamante Doña Mariana Lianza y Olmera. -Diezmos en el 
pueblo de las Planas y términos de las parroquias de las An
sias y San Feliú de Payarols y en el manso Castell del lugar 
de las Planas.—Caducado por la indicada Jun ta en sesión de 
dicho dia por idénticas razones que los anteriores.

Idem de id.—Provincia de la Coruña.—Núm. 445 del id.— 
Reclamante D. Manuel Báñales.—Diezmos en la parroquia de 
Santa María de Babie.—Caducado por dicha Jun ta  en sesión 
de 30 del mismo mes por las razones que se dicen en los que 
anteceden.

Idem de liquidación.—Provincia de Oviedo.—Núm. 1.084 
del id.—Reclamante D. Rodrigo Alvarez de las Astúrias.— 
Diezmos en la parroquia de San Estéban de Leces.—Caducado 
por la Junta en sesión de dicho dia por no haber acreditado 
el partícipe ni sus herederos dentro de los plazos concedidos 
al efecto la renta que producían dichos diezmos.

(Se continuará.)

C om isión especial A rancelaria,
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION BEL D ERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA ( 1 ) .

No es nuestro ánimo querer imponer la más m ínim a traba 
al comercio marítimo; pero sí creemos hasta de conciencia el 
que por las Autoridades de Marina se vigile la habilitación de 
los buques, privando su salida en caso de no reunir las condi
ciones necesarias.

Creemos que esta inspección, no tan  solamente ha de ser á 
los cascos según el estado de maderas y calafateo, si que tam 
bién al aparejo armado, y al de respeto, buen estado de" las má
quinas, y muy en particular de las calderas y botes, con los 
demás aparatos de salvamento según la gente embarcada.

En nuestro concepto el Gobierno debería exigir el uso de 
colchonetas-salvavidas, tanto para la tripulación como para 
el pasaje, por ser los aparatos más económicos, manejables y 
de continuo uso. Además debería exigirse el número de botes 
y lanchas en buen estado para tener cabida en ellos toda la 
tripulación y empleados del buque.

Es nuestra opinión que se embarquen en todo buque de 
más de 100 toneladas cuatro luces de Holmes por si álguien 
cae al mar, y además un aparato Bañólas para extinción de 
incendies en todos los vapores-correos.

Nuestro muy distinguido amigo D. Rómulo Bosch, naviero 
de esta plaza, y autoridad de todo cuanto se refh re al comercio 
m arítim o, da J a  siguiente idea para inspección m arítim a en 
los puertos, idea que viene en nuestro apoyo, referente á la 
organización de la gente de mar. Copiamos de Lo, Publicidad 
(6 de Febrero de 1879) lo sigu ien te:

«Aquí nos detendremos proponiendo un medio conveniente 
también, si no eficaz, para m ejorar esta situación embarazosa 
y difícil; el buen deseo que nos anim a nos sugiere la idea de 
constituir una corporación especial en cada puerto para enten
der en los asuntos marítimos, que denunciara á las Autorida
des los abusos, que pidiera á estas las reformas, las mejoras 
que pudieran introducirse en todos los ramos que á ¡am arina 
atañen; que atendiera en prim er término las quejas de los in 
teresados y sirviese para apoyarlas, y al mismo tiempo que 
fallase en apelación de partes y como en arbitraje sobre las 
cuestiones mercantiles marítimas, atendiendo las costumbres 
de cada puerto, que son ley en estos casos.

(4 ) Véase la  G aceta  de ayer.
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)>No presenciamos con esto crear una Junta de notables, como por ejt-a p¡<;, la que tiene á su  cargólas obras de nuestro costoso 3 i.-.seguro puerto; líbrenos Días de pensar en sem ejante proy* cn>, cuyos resultados no intentamos ahora ca i id ear, ni hacer sobre el los las consideraciones que acuden á nuestra me me; has-e nos decir que nuestra idea es más libera], más armónica; y como considerarnos interesadas en el íomento y mejora de nuestra merina todas las industrias, todas Jas artes que de ella dependen, opinarnos que no sólo ios comerciantes 
y  naviero?, sino los C-¡ pita a es, los constructores, les agentes de Aduanas, o s corredor.-,s marítimos, los demás interesados y aun Jos ímerrn s operarios, debieran tener su representación, por gremio-', ¿-i se quiere, en la Junta constituida para todos los casos que pudieran presentarse, como antes indicamos, que todos fievanaii á ella cou los conocimientos de su ramo la luz de su inteligencia y de su verdadero patriotismo, útil para el objeto que nos prometemos. Juntas que, renovadas por «.-.lección de los gremios respectivos, asum irían su verdadera representación y podrían ser reglamentadas por estatutos espe
ciales.»Lejos de nuestro ánimo el intento de dificultar con ello la acción de los Comandantes de marina, sino al contrario, de apoyar su autoridad, pidiendo al mismo tiempo lo que necesitase reformarse, que nadie mejor que los mismos interesados lo saben en cada puerto, y cuenta que hay mucho que reform ar, mucho que pedir y bastante que arreglar, si so quieren atender las quejas fundadas, las necesidades precisas en todos 
los ramos.»Aprobamos esta idea, pero sí que Ja Junta inspectora ó Junta marítima sea siempre presidida por la Autoridad m arítim a de la localidad, á la cual, en nuestro concepto, pertenece la tíircrcien de todo lo referente á marina.Nosotros, que tanto queremos copiar de Inglaterra, como nación muy libre en legislación m arítim a, deberíamos aprobar también «u Merchant Shipping Act de Ib de Agosto de 4876, vigente boy día, que juzga como criminales á ios Armadores y Capitanes que envian á la mar buques en los cuales las vidas embarcadas puedan estar comprometidas.Recomendarnos al Gobierno dicha acta inglesa para que rija  en nuestra marina, sino completamente igual, con las modificaciones que se crean adecuar.

Salarios y manutención.—Por mas que hsyan partido del seno del comercio marítimo de Barcelona algunas voces p i- 
piendo reducción de salarios y economía en la manutención, faltaríamos á nuestro deber si no confesáramos que estas r idiculas pretensiones no tan sólo no han tomado eco en la Asociación de Navieros, si que al contrarío, en el plan im preso para cont sta r al interrogatorio, dicen: Sin  embargo, se opina que no es posible condenar á nuestros tripulantes á los míseros salarios de algunas marinas extranjeras.Tal como está hoy dia el comercio marítimo, no es nuestro pensamiento pedir un aumento en los salarios, pues es una obligación el que el personal de la m arina nos sacrifiquemos en estos momentos de crisis para ayudar en lo que podarnos á los navieros, k Un de prolongar, cuando ménos, la larga agonía de la m arina mercante, economizando lo que podamos.Pero sí, y no dudamos estará en el buen criterio de los navieros, que cuando Ja m arina renazca, y se vea algo desahogada de la actual atmósfera plomiza que la ahoga, es una necesidad, os basta hum anitario, el aum entar los salarios de la  pobre gente de mar.El que sopa, por haber sido testigo de ello, no por simple lectura de historias ó novelas, el sufrimiento continuo del m arino, el cúmulo de exposiciones á que está sujeto, tanto por los elementos naturales, como y quizás más terribles los que el hombre ha cargado sobre sí, y sen las velocidades que hacen frecuentes las colisiones en las costas y canales de mucha n a vegación; y los accidentes de máquina, que registran cada año gran número de víctimas, confesará que por mucho que se dé ai marinero, nunca está suficientemente pagado.Además que á los navieros les interesa el llevar á la gente de sus buques contenta, pues ella es la dueña y adm inistradora desús intereses durante el viaje. Sin la organización de las m atrículas de mar, es completamente imposible el establecer un reglamento de salarios para la marina, pues cada uno es dueño de sus acciones perjudicando á ios demás, y lo peor es, que hay algunos dueños de buques, aunque pocos felizmente, que abusan de esta situación con gran escándalo. Sabemos de un armador valenciano que puso poco ménos que á pública subasta las dos plazas de pilotos de su buque, embarcando por último resultado, el de derrota con un salario de 140 pesetas mensuales, y el segundo por 95.Con la organización de m atrículas, ó con las Juntas m arí- j tim as de puertos citadas anteriormente, podrían normalizarse [ 

los salarios evitando las exigencias, tan to  de los armadores, como de la gente de mar, que no deja de tener las suyas muy reprobables, en particular la maestranza. Muy buena es la l i bertad, pero acompañada con la vara de la justicia, cuando se abusa de ella.
(Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO.
D irecc ió n  g en era l  

de In stru cc ió n  p ú b lica , A g r icu ltu r a  é In d u str ia .
PROPIEDAD LITERARIA.

Nota de la obra presentada en este Ministerio en el mes de Mayo último, en virtud del Convenio celebrado con Bélgica sobre propiedad literaria en 80 áe Abril de 1860.
En 1.° de Mayo.— Indicateur des Touches (The gam ut in - dicator). Autor La Fors. Editor propietario Adolp.be Mahillon. Impresor Wiilems. Bruxeiles 1879. In Jesús.
Madrid 5 de Junio de 4879.=El Director general, José de Cárdenas.

I N D U S T R I A .
Relación de la marca Las Cerezas, cuyo certificado de propiedad tiene solicitado D. Miguel Abad y Blanes, vecino de Al coy, para distinguir los libritos y carteras de papel de fumar de su fabrica; la cual se publica en la G a c e t a , según copia literal de la descripción presentada por el interesado, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 1850.

Dicha marca se compone: encuna de sus cubiertas de tres cerezas en un ramo, con dos hojas y una cinta que las sujeta, leyéndose en la parte superior: Las Cerezas, papel legítimo de hilo; y en la inferior: y taller de M. Abad blanes, Alcoy; yen la  otra, en ei centro de un cuadro cuyos extremos están en blanco y deben servir para llenarlos con los nombres de los puntos ó pueblos de venta, se lee: Las Cerezas, parte de cuyo letrero se halla cubierto con una M, una A  y una B , que form an una cifra de las iniciales del solicitante; debiendo adver
tir  que las mencionadas cubiertas deben servir para libritos y

carteras de papel de fumar, estampadas con tin tas de colores á capricho y voluntad dei recurrente.Con arreglo al referido Real decreto, los que tengan que hacer reclamaciones centra la concesión de esta marca deberán presentarlas en este Ministerio dentro de los 30 ¡.lias, contados desde el en que se p u b l i q u e  esta relación e n  la G a c e t a , Madrid 7 de Junio do 1879. = E l  Director general, José de 
Cárdenas.
Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen solicitado la razón social tóres. Piasencia, Gutiérrez y Vial y D. Benito Zozaya; ios primeros para distinguir las harinas de sus elaboraciones, y para usarla en las cubiertas de las partituras de música el segundo; las cuales se publican en la G a 

c e t a , según copia literal de las descripciones presentadas por los interesados, con arreglo al Real decreto de £0 de Noviem
bre de 1850.
4.a La marca denominada Diana, de los Sres. Plasencia, Gutiérrez y Vial, es para estamparse sobre la tosca tela de los sacos ó tabla de les barriles que sirven de envase, no puede ser más pul i mentada; y como la estampación se hace con un marco de- metal y un fuerte cepillo tintado en negro humo y agua, es inevitable alguna desigualdad.$.a Un círculo coíi cuatro soluciones de continuidad, á iguales distancias una de o tra, en cuya parte exterior hay otros tantos dibujos triangulares, que forman un cuadrilátero perfecto. En el centro del círculo aparecen ei pentagrama, te rminado en sus dos extremos por líneas prolongadas, curvas y rectas, estas últimas formando cuadros, y la llave de sol enlazada con una Z, en cuyo brazo superior está escrita la palabra Zozaya; en la línea, diagonal las palabras Editor de m úsica , y en el brazo inferior las palabras Car.a de S.n Jerónimo, 34; en la parte inferior del círculo, pero dentro de él, está escrita la- palabra Madrid; tanto los dibujos é inscripciones cuanto el fondo serán de colores variados.Conforme á lo prevenido en el referido Real decreto, los que tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas marcas deberán presentarlas en este Ministerio dentro de los 30 dias, contados desde el en que se publique esta relación en 

la G a c e t a .Maarid 10 de Junio de 1879.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

D irecc ió n  g en e ra l  
d e O bras p ú b lica s, C om ercio  y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Setiembre de 1877, ssta Dirección general ha señalado el dia L  del próximo mes de Julio, & la una, de la ta rd e , para e, arriendo en pública subasta délos derechos de A rancel:exigi- bles por término de dos años en los portazgos que á continuación se expresan, pertenecientes t  la carretera de segundo orden de Alc&udete á Granada, provincia de Jaén.
Presupaeslo as&al, 

Pesetas.

Ventas del Carrizal, con Arancel de $ m í
rlame tros,....................   £.69$Alcalá la Real, con Arancel de $ m iriá-
m e t r o s .....................................  4.740

4.43$
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por h  instrucción da 18 de Marzo de Í8B2, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento y en Jaén ante el Gobernador de la provincia; hallándose eri ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, ei pliego de condiciones generales publicado en la G a c e t a  del $5 áe Setiembre de 4877, y el d@ las particulares para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre

glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que ha de consignase préviamente como garan tía  para tomar parte en esta subasta será de 740 pesetas en dinero, ó bien en 
afectos áe la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de $9 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego al documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

Ño se adm itirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de dichos portazgos.
En el caso de que resulten dos ú más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, 

quedándolas demás á-voluntad d a los  lid iadores siempre que no bajen de 10 pesetas.
Madrid 14 de Junio de 4879. =E 1 Director general, el Barón de Govadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N.? vecino-de   enterado del anuncio publicadocon fecha 14 de Junio último, y  de i&s condiciones y  requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel qu© se devenguen en los portazgos de Ventas del Carrizal y Alcalá la Real, se compromete á tom ar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo a ja d o ; pero advirtiendo que será 

desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad > pesetas y céntimos, escrita en letra, que el proponente ofrece.)
(Fecha y firma eel proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de de Setiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado ©1 dia 44 del próximo mes de Julio, i  la una de la  tarde , para  el arriendo en pública subasta de ios derechos de Arancel exigi- bles por término de dos años en los portazgos que á continúa- clon se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo orden de Jaén á Córdoba, provincia de Jaén.
Presupuesto anual.

Peseta s,
Torredonjim eno, con Arancel de $ m ín a 

me tros  .........................................   46.579Víboras, coa Arancel de $‘5 m iriám etros. 4.467
£0.746

La subasta se ealehr&rú mx los térmicos prevenidos por la

instrucción do 18 de Marzo de 185$, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fom enta y oía Jaén ante el Gobernador áe la provincia; hallan deseen &.rn §ob puntos de manifiesto, para conocimiento del público,̂  los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la G a c e t a  del £5 de Setiembre de 1877, y el de las particular os para esta contrata,.
Las proposiciones se presentarán en pliegos e rra d o s , arreglándose exactamente ai modelo que- s ig u e ; y la e n t id a d  que ha de consignarse préy iamente como garantid pao* tornar parto encasta subasta será de 8,460 pesetas en dinero, ó bien en 

siecios de la Deuda pública al tipo mareado en el Real decreto ele -v9 cíe Agosto de, 1876; debiendo aeonapañarsc á cada pliego el documento que acredita haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
No so adm itirán posturas que no cubran el im porte del presupuesto anual de dichos portazgos.
En el caso de que resulten dos ó 'm ás proposiciones igua- f e .  se celebrará, únicamente entre sus au tores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 409 pese

tas, quedando las demás á voluntad de los lid iadores siempre qu® no bajen da 4.0 pesetas.
Madrid 44 de Junio de ÍS79.~~EI Director general, el Barón ¿e .Govadonga.

Modelo ie  proposición*
D. N. N.,- vecino d e . . .  • enterado del anuncio publicado con fecha 44 de Junio último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos d© Torredonjimeno y V íboras, se compromete á  tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción 

4 los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . ,  pesetas Anuales.
 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó  mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la  cantidad en' pesetas y céntimos, escrita en letra, que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Dirección general ha acordado suspender la subasta de obras de restauración de la fachada de la Gasa de los Lu- janea, anunciada en $9 de Mayo último para el dia 30 del corriente.:
Lo que se participa al público para los fines, oportunos.Madrid 46 de Junio de i879.*=*Ei Director general, Cova— donga.

E scu ela  e sp e c ia l d e  I n g e n ie r o s  d e  M inas.
La Junta  de Profesores de esta Escuela, después de exam inar la Memoria presentada con el lema *Et lux lucernce non lucebit in  te ampliu*,—Apoc., c. X V III. v, $3,» optando al premio de 4.500 pesetas ofrecido por cuenta del legado Gómez Pardo en ei art. 3.° del programa publicado en la G a c e t a  correspondiente al día $$ de Junio dei año antepróximo, y que versa sobre el tercero de los tres temas comprendidos en el mencionado programa, ha acordado en sesión celebrada el dia 43 de los corrientes conceder el expresado premio al autor de la citada Memoria, única que ha sido presentada para este concurso.En su consecuencia se procederá el dia 30 del presente mes, á las once de su mañana, á ejecutar, en sesión pública que al efecto celebrará la enunciada Junta de Profesores, lo que corresponde con arreglo á lo establecido en el art. 43 del antedicho programa.Madrid 4,6 de Junio de 4879.-=Ei Director, Anselmo Sánchez Tirado.

ADMINISTRACION  PROVINCIAL
G ob iern o  de la  p r o v in c ia  d e  G ranada,

Obras publicas.
En virtud de lo dispuesto por la Excma. Diputación provincial, se ha señalado el dia 40 de Julio próximo, á las doce , de su m añana, para la adjudicación en pública subasta de las obras nuevas del trozo único de la carretera de Granada á Guéjar Sierra, comprendido entre la alcantarilla del Blanqueo y la Cuesta de Pinos,, en la cantidad de $4.6$6 pesetas y 38 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 485$, en ios salones de la Excma. Diputación provincial; hallándose en la misma, para  conocimiento del público, las condiciones que han de regir en la 

contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose al adjunto modelo.La cantidad que ha de consignarse precisamente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será la de $.47$ pe
setas.El depósito deberá hacerse en la Depositaría de la Excelentísim a Diputación provincial; debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredita haberse realizado del modo que previenen las referidas instrucciones.En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará en el acto entre sus autores una segunda lic itación verbal; fijándose la prim era puja en 50 pesetas,, y quedándose las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen cuando ménos de $0 pesetas.Será de cuenta del contratista la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Granada 9 de Junio de 4879.=E1 Presidente,, Manuel Rodríguez Bolívar.=E1 Diputado-Secretario ̂  Eduardo Rodríguez, 
Bolívar.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncia publicado

por la Excma. Diputación provincial de Granada en „ .. de., v  y de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad ju dicación en pública subasta de la nueva construcción del trozo único entre el Blanqueo y Cuesta de Pinos, en la car
retera provincial de tercer orden de Granada á Guéjar Sierra» se obliga á ejecutar las obras, con estricta sujeción á los ex presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . * .. (por 
letra). (Fecha y firma del postor.)

Granada 43 de Junio de 4879.«»E1 Gobernador, José María 
Jáudenes.

En virtud de lo dispuesto por la Excma. Diputación pro
vincial, se ha señalado el dia 40 de Julio próximo, 4 las doce
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da su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras nuevas de los puentes de fábrica, en la carretera pro
vincial cíe segundo orden de IHora, por Montefrío á Alg&rinejo, 
en la cantidad de 59.772 pesetas con 49 céntimos.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en los salones ¿e la 
Excma. Diputación provincial; hallándose en la misma, para 
conocimiento del público, los presupuestos detallados y plie
gos de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en Ja contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre-, 
glados al modelo siguiente. '

El depósito deberá hacerse en la Depositaría de la Dipu
tación provincia); debiendo acompañar á cada pliego el docu
mento que acredite haberse realizado del modo que previenen 
las referidas instrucciones.

La cantidad que ha de acreditarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 5.977 pesetas.

En el caso que resultasen dos ó más pliegos iguales, se ce
lebrará en el acto, únicamente entre sus interesados, una se
gunda licitación verbal; fijándose la primera puja en 50 pesetas, 
y quedando las demás á voluntad de los iicitadores con tal 
de que no bajen de 20 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio que se 
inserta en la Gaceta de Madrid.

Granada 9 de Junio de 1879,—El Presidente, Manuel R. 
Boliv.ar.=El Diputado-Secretario, Eduardo R. Boiivar.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

por la Excma. Diputación provincial de Granada én........
cié   y de los requisitos y condiciones que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de la nueva construcción 
de dos puentes de fábrica en la carretera provincial de segundo 
orden de Illora por Moni ( frío á Algarinejo, se obliga á efectuar 
la obra, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de (por letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Granada 43 de Junio de 1879.=E1 Gobernador, José María 

Jáudenes.

A d m in is tra c ion  d e l Co r re o  Cent r a l ;
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el &ia 15 de Junio.
Núm.. 263 Antonio Lorenzo.—Alcalá de Henares.

264 Antonio de Venero.—Barcelona.
265 Antonio Aranda.—Camarina.
268 Condesa de Mejorada.—Sevilla.
267 Domingo Vázquez.—Málaga.
268 Emilio Campuzano.—Bilbao.
269 Florentino Retes.—Carabanchel.
270 José Gras.—Val lecas.
271 Manuel Martínez.—Vilar.
272 Manuel de la Puente.—Granada.
273 Msría Rico.—Castalia.
274 Tomás Rico.—Albacete.
275 Tomás Zaragoza.—Rafelbuñol.
276 Vicente Dufai.—Huesca.
277 Vicente Ferrer.—Barcelona.
278 Doctor Herrero y Salas.—Montevideo.
279 Francisco Brunengo.—Idem,
280 . Bulirow Schult y Compañía.—Cabo Haitiano.
281 Gaspar Ortuño.—San José de Costa-Rica.
282 Josefa Montiel.—Guatemala.
283 Miguel Alfan.—Puerto-Plata.
284 Manuel J. Galvan.—Santo Domingo.
285 Manuel de Lemos.—Puerto-Plata.

Madrid 16 de Junio de 1879.—El Administrador, Martin 
Botella.

G ab inete  C e n tra l  de  T e lé g ra fo s .

Melamos ñ$ los telegramas que no han podido entregarse é l$s 
destinatarios»

Día 16.

. V  NOMBRE _■ .de origea. del áegUnaltrio> Domicüio.

Santander... . . . .  Catalina Sol.  Salitre, 60.
B errneo ...  Manuel Echevarría. » i
A vila .. . . . . . . . . .  Antonio Car am es.. Costanilla, 8, taberna.
Reinosa................ M a r i a n a  G r a n d e

Portugal.........................  »
Cartagena   Roque López  »
Cádiz ........  Severiano V idal... Costanilla Veterina

ria, 4.
Lugo.................... S a b i n o  González

Nuñéz ........  Calle Mayor, 18 y 20,
segundo (ausente).

Granada   Vandepunte  Estación telegráfica.
Santander  María Teresa Perez. Lista telégrafos.
Valladolid  José Saval   Puerta Sol, 14 (au

sente).
F igueras.  Beracochea   Contabilidad Telégra

fos. •

Madrid 16 de Junio de 1879.—El Jefe del Gabinete Central,
Julián Alonso Prados.

J u n ta  d e  r e p a ra c ion  de te m p lo s  y  co n v en to s  
d e  la  d iócesis  d e  A vila.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 del cor
riente, se ha señalado el dia 24 de Junio próximo, á las once 
de su mañana, para la adjudicación en pública subastado 
las obras de reparación de la iglesia parroquial de Casaviejá, 
bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 22.596 pe
setas 34 céntimos.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 22 de Mayo de 1877, en el Pa
lacio episcopal, ante esta Junta diocesana; hallándose de ma
nifiesto en ia Secretaría de la misma, para conocimiento del 
público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 1.129 pesetas 81 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposición deberá

acompañar el documento que acredite haber verificado el de
pósito del modo que previene dicha instrucción.

Avila 26 de Mavo de 1879.=Ei Presidente, Licenciado Fran
cisco Revira Aguiiar.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha d e . . . . .  de   y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras de   se compromete
á tomar ¿ su cargo la construcción de Jas mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de pesetas,

(Fecha y firma del proponentej
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
viniendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el. proponente á la 
ejecución de las obras.

J u n ta  fa c u lta tiv a  económ ica  d e l P a rq u e  de A r ti l le r ía  
de B arcelona .

Ordenada por el Excmo. Sr. Director general de Artillería 
la adquisición en pública subasta de los impresos para conta
bilidad y documentación necesarios en todas las dependencias 
del arma de la Península é islas adyacentes durante el ejerci
cio de 1879-80, se convoca por el presente anuncio á una pú
blica y formal licitación, que tendrá lugar en el Parque de Ar
tillería de esta capital, y ante la expresada Junta, á los 30 dias 
de publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , a las cua
tro de la tarde, cuyo dia se anunciará oportunamente.

Los modelos de los impresos, pliegos de condicionas y de 
proposición se hallarán de manifiesto en la Secretaría de la 
Junta todos los días no feriados, de diez á doce de la mañana 
y de tres á cinco de la tarde.

Barcelona 14 de Junio de 4879.=Por acuerdo de la Junta, 
el Oficial primero de Administración militar, Secretario, Emi
lio de Aguilar Amat.=V.* B.°=E1 Director, Narciso Manresa.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lcald ía  c o n s titu c io n a l d e  P e ñ a ra n d a  
d e B ra c a m o n te .

Se halla vacante una de las dos plazas de Médico-Cirujano 
titular de esta villa, dotada con 1.500 pesetas anuales, que se 
pagarán por mensualidades vencidas por ia asistencia á 200 
familias pobres.

Los aspirantes presentarán sus instancias debidamente do
cumentadas en la Secretaría de este Ayuntamiento en el térm i
no de 30 dias, á contar desde el dia que este anuncio se inserte 
en el Boletín oficial de esta provincia y en laG A C E T A  d e  M a d r i d ; 
debiendo advertir que los que antes de ahora hayan solicitado 
dicha plaza deberán presentar nueva instancia, y que las con
diciones que han de regir para el contrato que en su caso se 
celebre se hallan de manifiesto en dicha Secretaría, y se rem i
tirán en copia simple á cualquier Profesor que lo reclame.

Peñaranda de Bracamonte 14 de Junio de 4879.=E1 Alcal
de, José Mendez.

ADMI NI STRACI ON DE JUSTI CI A.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por provi
dencia del Sr. Doctor D. Francisco Gómez Salazar, Presbítero, 
Teniente Vicario eclesiástico de esta heroica villa de Madrid 
y su partido, se cita á Luis Búrgos y Cobarrubias, natural de 
Lillo, de estado viudo de Antonia Alvarez, y padre de María 
Manuela Búrgos y Alvarez, para que en el término de 15 dias, 
contados desde la publicación del presente anuncio, se pre
sente en este Tribunal, calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó 
negar á su hija el consejo que la ley previene para el matrimo
nio que intenta contraer con Bruno González y España; bajo 
apercibimiento que trascurrido dicho plazo sin comparecerse 
dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 31 de Mayo de 4879. =Licen ciado, Juan Moreno.
X—1650

JUZGADOS MILITARES.
M a d r id .

D. Sinforiano García Martin, Teniente Coronel, Comandan
te, Fiscal del primer batallón del regimiento infantería de 
Garellano, núm. 45.

No habiéndose presentado en la ciudad de Pamplona el 
dia 8 de Enero último para verificar su embarque para el 
Ejército de Cuba el soldado del propio batallón y regimiento 
Angel Ardanaz y Aguirre, á quien instruyo sumaria en ave
riguación de su paradero;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel del Rosario, 
que ocupa el cuerpo, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 20 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Madrid 9 de Junio de 4879.=Sinforiano García.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Alicante*
D. José María López, Juez de primera instancia de Alicante 

y su partido.
Por el presente se cita y llama á Andrés. Gómez Sánchez, 

Domingo Sanjuan García y Antonio Guerrero Cueto, naturales 
de San Roque, provincia de Cádiz, para que en término de 10 
dias comparezcan ante el Juzgado á prestar declaración como

| testigos en causa criminal que se sigue contra D. Francisco 
Zabala sebre sustracción de documentos.

Dado en Alicante á 40 de Mayo de 4879.=José María L e- 
pez.=D3 orden do S. S., Eusebio Pinedo.

B e c e r r e a .
D. Ramón lemez Soto, Juez accidental de primera instan

cia de Becerreá.
Por el presente se anuncia el fallecimiento sin testar de 

Pedro Poy Reimondez, na ti'ral de Cigibron, parroquia de San 
Pedro de Tortes, en este distrito, de 83 años de edad, labrador, 
que falleció en dicho pueblo, de donde era vecino, en la ma
ñana del 42 de Abril último; y cito y emplazo á todos los que 
se crean con derecho a heredarle para que comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado por medio de ¡Procurador dentro 
del término de 30 dias; apercibidos de que en otro caso les pa
rarán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Becerrea á 5 de Mayo ds 4879. ==--Rarnon Temez 
Soto.=Por mandado de S, S., Celestino López. —p

B e r ja .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Juan de Luque Izquierdo, Juez 
de primera instancia del partido de Berja.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Miguel Liroia 
Rodríguez, vecino de la villa de Dalias, para que en el preciso 
término de 40 dias, y hora de las once de la mañana, compa
rezca en la sala-audiencia de este Juzgado para recibirle de
claración como testigo presencial en la causa que se instruye 
sobre lesiones á Basilio Pino Jurado, cuyos 40 días empezarán 
á contarse desde la publicación de este edicto en Ja G a c e t a  d e  

M a d r i d ; pues así lo tengo mandado por auto de este dia dic
tado en la referida causa.

Dado en Berja á 9 de Mayo de 4879.=Juan de Luque Iz~ 
quierdo.=Por mandado de S. S., José Torres.

B e tu n a o s .
D. Antonio Goyanes Menescs, Juez de primera instancia de 

la .ciudad de Betanzos y su partido, en la provincia de la Co
ran a, etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á ios parientes den
tro del cuarto grado civil de Benita Ferreiros Castro, vecina 
que fué de la parroquia de San Julián de Scmeiro, en el Ayun
tamiento de Sada, de este partido, para que dentro de 45 dias 
comparezcan á este Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
usar del derecho que puedan tener á los muebles que queda
ron por fallecimiento intestado de la Benita Ferreiros que 
fueron recontados en causa criminal sobre quemaduras casua
les, de que resultó su muerte; y pasados no lo haciendo, les 
parará todo perjuicio.

Dado en la ciudad de Betanzos á 40 dias del mes de Mayo 
de 4879.=Aiitonio Goyanes Meneses.=Por mandado de S. S., 
Manuel García Bendoyro. —P

C á d iz .—H an  A n to n io .
D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta plaza.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmi

no de 40 dias á Francisco Rodríguez González, de estado sol
tero, de 58 años de edad, compositor de paraguas y veci
no que fué de esta ciudad, en la calle de Valverde, núm. 46, 
cuyo paradero y demás señas personales se ignoran, á fin 
de que dentro de dicho término, que empezará á contarse 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado á prestar nueva declaración en la 
causa criminal que se instruye en el mismo en averiguación 
del autor ó autores del robo verificado al referido individuo.

Cádiz 7 de Mayo de 4879.=José Penichet y Calim ano.= 
Manuel Ruiz.

D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad.

En virtud de la presente y término de 45 dias, que empe
zarán a contarse desde la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y emplaza á José Conea Sánchez,, 
natural de Ecija, provincia de Sevilla, hijo de Juan José y de 
Dolores, de 29 años de edad, soltero, panadero, domiciliado en 
esta ciudad, calle de Enrique de las Marinas, núm. 34; no sabe 
leer ni escribir, no tiene apodo, es de estatura y carnes regu
lares, color pálido, ojos negros, cabello y barba id., y nariz y 
boca regulares; para que se presente en los estrados de este 
Juzgado á ser notificado del auto de elevación á plenario de la 
causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más policía judicial practiquen y manden practicar diligencias 
en su busca; remitiéndolo á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Cádiz á 8 de Mayo de 4879.=4osé Penichet y ©ali- 
mano.==Narciso María Lozano.

C c rs iñ a .
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 

la ciudad de la Coruña.
Por la presente, y por no haber sido hallado en su domici

lio al citarle para la comparecencia ante este Juzgado, se cita* 
llama y emplaza á José López Girondo, lujo de Manuel y An
tonia, natural y vecino del lugar de Fojos, parroquia de Santa 
María del Oebrero, distrito del mismo nombre, provincia do 
Lugo, de 20 años, soltero, jornalero, estatura carta, color tri
gueño, ojos y pelo castaños, na?iz y boca regulares, sin barba ni 
seña particular, que viste pantalón de paño castaño, blusa de 
tela azul, chaleco de paño, faja encarnada y calza zapatos de 
tela, cuyo aotuai paradero se ignora, aunque se cree esté tra -



788 17 Junio de 1879. Gaceta de Madrid .-Núm. 168.

'bajando en las obras del ferro-carril de Ponferr&da, para que 
dentro del término d« SO dias se presente en la cárcel .pública 
&e esta'ciudad á extinguir la prisión subsidiaria per insolven
cia de la ind¿mnisacion que se le impuso en causa por estafa 
y u s o  de documentos falsos; apercibido de que si no lo verifi
case se ie declarará rebelde y parará el perjuicio que haya
Aligar. f . ,

Al mismo Uempo se ruega y encarga á todas xas Autoriaa- 
¿élcs civiles y militares procedan á la busca y captura del so
bredicho; poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este
«Juzgado. ,

Dada en da Coruña á 10 de Mayo de 1 870 .= Jesús Ferreiro  
^vüermiüfiw?—Por mandado de S. S., José Arau^o Vilomara.

Daroca.
D. Jusn Bretón, Juez de primera instancia de Daroca y su 

-partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pas

cual Torres, vecino del pueblo de Haermeda, barrio de Cala
tayud,-para que en el término de 13 dias comparezca en este 
Juzgado con objeto de prestar declaración en la causa criminal 
que pende contra el mismo por el delito de robo de efectos; 
apercibiéndole que si no lo verifica se le declarará rebelde, pa
rándole los perjuicios que hubiere lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, asi civiles como mili
tares, procedan á la prisión de dicho sujeto, donde quiera que 
fuere habido, y á su remisión con las seguridades convenien
tes á las cárceles de este partido.

Bada en Daroca á 13 de Mayo de !879 .= Ju an  Breton.=José 
Gonzalvo.

F o n s a g r a d a .
D. José Delgado, Juez de primera instancia del partido de 

Fonsa grada.
Por el presente último edicto cito, llamo y emplazo á todos 

los que se crean con derecho á deducir alguna reclamación 
contra el Registrador interino que fué de la propiedad de este 
partido D. José Fernandez de la Vega Pasarin, para que la 
ejerciten ante este Tribunal de partido; bajo apercibimiento 
-de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que haya lu
gar, según así lo tengo acordado en virtud de escrito produ
cido por dicho ex-Registrador sobre devolución de fianza de 
indicado cargo.

Dado en Fonssgrada á 9 de Mayo de 4879.=Jcsé Delgado.= . 
Por órden de S. S,, Manuel Prado.

Guadix.
Yo el Escribano público del número y Juzgado de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Doy fé que en las diligencias de ejecución de sentencia dic

tada por el Tribunal superior en causa contra Manuel Gamez 
Reyes, se encuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, etc.

Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Gamez Reyes, vecino de la villa de Ferreira, de este ju
dicial partido, y cuyo paradero actual se ignora, para que en 
el término de 30 dias comparezca en este Juzgado y por la E s
cribanía del que refrenda á fin de notificarle la sentencia eje
cutoria pronunciada en el Tribunal superior en causa seguida 
contra el mismo sobre atentado á la Autoridad, y al mismo 
tiempo ingrese en la cárcel pública del partido á extinguir la 
pena de 41 meses de prisión correccional que le ha sido im
puesta en dicha sentencia; parándole en otro caso el perjuicio 
correspondiente.

Al mismo tiempo exhorto y  requiero á las Autoridades oi- 
~viles y  militares del Reino, y  mando á los agentes de policía 
-que tan luego como fuese habido el Manuel Gamez Reyes, lo. 
aremitan á disposición de este Juzgado por tránsitos de ju s- 
• iácia.

Dada en Guadix á 9 de Mayo de 4879.=>Manuel Yaquero.=  
'IPor su mandado, Joaquin Caballero.

Serías del procesado.
‘Estatura alta, ojos melados, nariz y boca regulares, cara 

Ylarga, color moreno, pelo castaño; viste á estilo del campo.»
Lo inserto está conforme con su original, que obra en cita- 

-^das diligencias, á que me refiero.
■Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 

-presente en Guadix á 9 de Mayo de 4879.=Por su mandado, 
■«Joaquín Caballero.

H u é s c a r .

D. Juan Serrano Diaz, Licenciado en Derecho, Juez muni
cipal, é interino de primera instancia del partido.

Por el presente se cita y llama al procesado Francisco Mar
tin es Simón, vecino do Castril, cuyo actual paradero se ignóra, 
^para que. comparezca dentro del término de lo  dias, á contar 
desde la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia, para la práctica de cierta diligencia; 
pues así está acordado en causa que se le sigue sobre incendio.

Dado en Huáscar á 9 de Mayo de £879 .=  Juan Serrano 
R iaz.=Por mandado de ¡G. S., Licenciado Manuel Fernandez.

llle scas.
D. José de Soto y Lozano,. Juez de primera instancia del 

partido de Illescas.
Por el presente cito, llamo- y emplazo á Galo Rodríguez 

García, alias Zapaterin, y Pedr o Estirado, cuyas señas perso
nales no constan, para que en el término de 15 dias se presen
ten en este Juzgado á rendir declaración en causa por fuga de 
los miedos de la eércel de Vaiaojado la madrugada del 5 del 
actual.

Y  m  ruegá á las Autoridades civiles y militares y agentes

de policía judicial procedan á su busca y captura y remisión a 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Illescas á  9  de Mayo de 1 8 7 9 .= J o £ ó  de S oto .=El 
Escribano, Mareeliano de la Torre.

L a g u a r d i a .
D. Galo Sanz y Peña, Juez de primera instancia de esta vi

lla de Laguardia y su partido.
En virtud del presente edicto-requisitoria se exhorta á to

das las Autoridades, así civiles como militares y agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca de una escopeta, cuyas 
señas se consignan á continuación, y que fué robada la ñocha 

i del 7 dei actual de la casa-habltacion de D. Faustino Muge, 
vecino de la villa de Salinillas, por unos ladrones hasta ahora 
desconocidos; remitiéndola, caso de ser habida, áesfce Juzgado, 
asimismo también la persona en cuyo poder se encuentre di
cha escopeta.

Dado en Laguardia á 13 de Mayo de 4879.=Galo Sanz.=
I Por mandado de S. S., Lorenzo de Ayala.

Señas de la escopeta robada.
Una escopeta de pistón, de regular largura, bien tratada, 

pero un poco abierta la caja, con las iniciales de la fábrica de 
plata, pero borradas, y sólo se puede leer Vitoria) en la pisto
nera que tiene en la culata tiene cubiertas con cera algunas 
faltas, y la chimenea un poco agujereada por un costado por lo 
muy quemada que está; el portafusil fuerte, con una hebilla 
amarilla.

                         Lluares.

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 
de esta ciudad.

Por la presente hago saber que en este de mi cargo se sigue 
causa sobre robo en despoblado á D. Cárlos Touqui, de estos 
vecinos, en la cual he acordado la prisión de Rafael Martínez, 
poniéndolo en la cárcel á mi disposición.

Y para que tenga efecto expido la presente, rogando á las 
Autoridades practiquen las diligencias convenientes para con
seguirlo.

Dado en Linares á 40 de Mayo de 4879.=Rodrigo Mori- 
Ho.=Por su mandado, Manuel Arantave.

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Salvador Ferrer 
y Botias, hijo de Manuel y Bárbara, natural de Baza, de estos 
vecinos, casado, jornalero, de 37 años de edad, para que dentro 
del término de nueve dias se presente en estas cárceles á ex
tinguir la condena que le ha sido impuesta en causa sobre le
siones; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial la busca, captura y conducción 
del mismo.

Dada en Linares á 43 de Mayo de 4879.=Rodrigo Morillo.== 
Por mandado de S. S ., Isidro Tur.

Luarca.
D. Francisco Bello y Bayle, Juez de primera instancia de 

la villa de Luarca y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á los señores 

Jueces de primera instancia y á los municipales, á los Alcal
des constitucionales, á los individuos de la policía judicial y 
de la Guardia civil procedan á la busca, ocupación y detención 
de los efectos y personas que á continuación se expresan, cu
yos efectos fueron robados de la iglesia parroquial de Paredes 
en la noche del 30 de Abril último; y siendo habidos, dispongan 
su remisión á disposición de este Juzgado.

Señas de los efectos.
Un cáliz de plata sobredorada, con su patena y cucharilla.
Un copon de plata, con su cubierta de tela de seda adamas

cada, blanca y verde.
Una corona de la Virgen del Carmen, también de plata.
Unos pendientes de la misma Virgen, de piedras falsas.
La cruz parroquial, de metal plateado, con un crucifijo en 

el centro.
Otra corona de la Virgen de los Remedios, de metal blanco.
Cinco candeleros, también pequeños, de metal blanco.
Una lámpara, como de unas ocho libras de peso, también 

de metal blanco, con varios candeleritos de araña, dos de ellos 
rotos, dos vinajeras de metal blanco y un platillo.

Serías de los presuntos reos.
Uno de unos 40 años de edad, buena estatura, grueso ó re

hecho de cuerpo, mal enoarado, color bueno, algo moreno y 
picoso de viruela, pelo oscuro, barba afeitada, manos finas ó 
de poco trabajo; vestía chaqueta corta, de paño negro, panta
lón de pana, color café, sombrero negro, hongo, de ala ancha, 
y calzado de alpargatas de lona, cubierta con piel blanquecina 
y con cordones verdes. f

Otro de unos 38 años de edad, con barba afeitada, estatura 
regular, más bien delgado que grueso, facciones regulares y 
agradables, nariz aguileña, color sano, manos finas y de poco 
trabajo, «chaqueta corta astracanada, negra, pantalón negro de 
patencur, de buena heehura y angosta, calzado de alpargatas 
de lona blanca, nuevas, cerradas y finas, sombrero negro hongo 
de paño y ala ancha, y con pañuelo á Ja cabeza, de seda con co
lor, á lo chulo; llevan un caballo rojo oscuro, calzado de las 
cuatro patas, de más de seis «cuartas de alto y regularmente 
cuidado.

Dada en Luarca á 5 de Mayo de 4879.=Francisco Bello.™ 
Por mandado de S. S., Ricardo G, Ondina!.

M a d r id .—Au d i e n c i a .
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y llama á D. Leopoldo Joselin 
y D. Antonio Martínez, que según parece han vivido, el pri
mero en la calle de Colon, núm. 13, cuarto segundo, y el úl
timo en la de Jardines, núm. 30, cuarto principal derecha, para 
que dentro del término de nueve dias comparezcan en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á 
prestar declaración en causa criminal que se sigue contra Víc
tor Malvás por tentativa de estafa.

Madrid 44 ds Mayo de 4879.=V.° B .°=C arraseo.=Pio del 
Pozo.

M adrid.—H osp ita l.
D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia del dis

trito del Hospital de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan José Sám- 

pere Barceló, que se dice haber vivido en la calle del Salitre, 
número 54, cuyas señas se expresarán á continuación, para 
que en el término de 40 dias se presente en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, sitos en el piso priña pal del Pala
cio de Justicia, para la práctica de cierta diligencia en causa 
que estoy sustanciando contra el mismo por el delito de hur
to; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares que 
por cuantos medios estén á su alcance procedan á la  detención 
del referido Juan José Sampere Barceló, dejándole en su caso 
á mi disposición.

Dada en Madrid á 43 de Mayo de 4879.=R afael Solís 
Liébana.=Por mandado de S. S., Antonio Burruezo.

Señas del procesado.
Edad 30 años, estatura regular, bigote y pelo negros, color 

bueno, ojos pardos; viste pantalón azul de tela, chaquetón de 
paño á cuadros y camisa de color, de oficio zapatero.

Madrid.— Palacio.
En virtud de providencia dictada en el Juzgado de primera 

instancia del distrito de Palacio de Madrid, y autos ejecutivos 
entre Doña Basilia Múgica y Doña Agueda López de la Torre, 
se venden en subasta pública 33 fincas rústicas, propias de la 
Doña Agueda, situadas en término de Almonacid de Toledo, y 
tasadas todas en 46.008 pesetas 50 céntimos; cuyos sitios y 
linderos constan en dichos autos. El remate tendrá lugar el 
dia 43 do Julio próximo, á la una de la tarde, en dicho Juzgado 
de Palacio, y á la vez en el de Orgaz, siendo condición el que 
para tomar parte en la subasta ha de depositarse préviamente 
la suma de 4.000 pesetas.

Lo que se anuncia al público para los oportunos efectos, y 
que llegue á conocimiento de los que dessen hacer postura á 
dichas fincas.

Madrid 43 de Junio de 4879.=V.° B .°=E1 Juez, Galicia.=  
El actuario, Narciso Tribaldos. X —1654

Madrid.—Universidad.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Universidad de esta Corte, y en atención 
á ignorarse el paradero de Pepa N., sirviente que fué de Doña 
Rosa Serrano en el año 4869, cuando habitaba en la calle de 
Jesús del Valle, núm. 36, cuarto principal; de los porteros que 
en la misma época había en dicha casa; de Doña Dolores N. y 
sus hijas Doña Angeles, Doña Flora y Doña Concha, en cuya 
compañía vivió la Doña Rosa en los años 71 ó 73 en la calle 
de las Infantas, núm. 5; y de Doña Matilde Serrano, hermana 
de Doña Rosa, que también habitó por igual tiempo en la calle 
de las Huertas, núm. 4-0, se ha acordado citar á todos por me
dio del presente para que dentro del término de cinco dias 
comparezcan en el repetido Juzgado y Escribanía , sitos en el 
Palacio de justicia, á prestar declaración como testigos en cau
sa criminal que se instruye por: suposición departo y usur
pación de estado civil; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo incurrirán en las responsabilidades del art. 313 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Madrid 44 de Mayo de 4879.=Ferm in Suárez y Jiménez.

Málaga.—-Alameda.
Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de pri

mera instancia del distrito de la Alameda, y por ante mí se si
gue causa criminal de oficio contra Francisco Martin Campos 
sobre tentativa de hurto á D. Arturo Uster Gensler, en la que, 
entre otros particulares, se encuentra la requisitoria siguiente:

«Requisitoria.—-D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de ésta ciudad, etc.

Por virtud de la presente requisitoria, cito llamo y em
plazo por término de 40 dias, contados desde la publicación de 
esta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, al procesado Francisco Martin Campos, de esta naturaleza, 
y vecindad, en la plazuela de Santa María, cuyo número se ig
nora, bautizado en la parroquia de San Felipe, hijo de Fran
cisco y María, soltero, carpintero, de 45 años, sin instrucción, 
cuyas señas son las siguientes: de estatura cumplida, color 
moreno, ojos melados, cabello castaño oscuro, cejas al pelo, 
nariz y boca regulares, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
dentro de dicho término se presente en esta cárcel pública á 
responder á los cargos que le resultan en la causa criminal 
que sobre tentativa de hurto á D. Arturo Uster Gensler ins
truyo; apercibido de que si no lo verifica, será declarado con' 
tumaz y rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.^

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás dependientes de la policía judicial que 
¡sepan ó tengan noticia del paradero del procesado Francisco 
Martih Campos, procedan á su busca, captura y traslación á 
esta Cárcel pública con las seguridades convenientes, ponién-
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dolo á disposición de este Juzgado, caso de que tenga lugaj 
aquella.

Dada en la ciudad de Málaga á 9 de Mayo de 1879.^ I ld e 
fonso Miguel Romero.=Por mandado de S. S., Juan Durán.»

La requisitoria copiada está conforme con su original en la 
causa á que me remito, y lo relacionado con más expresión re
sulta de la misma.

Y para que conste, y remitir a l  Sr. Director de la G a c e t a  

d e  M a d r id  para su inserción en ella, firmo e l  presente en Má
laga á 9 de Mayo de 4879.=Juan Durán.

Ocaña.
s^D . Félix de Prat y Larran, Juez de primera instancia de 
Ocaña y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Solar y 
Cristóbal Quinto, vecinos de Chelva, para que dentro del tér
mino de 30 dias comparezcan en este Juzgado á fin de practi
car cierta diligencia en causa que me hallo instruyendo con
tra Juan Perez Redondo, álias Garporra, y Adrián Monzon, ve
cinos de Viilarrubia de Santiago, por hurto de maderas del 
rio Tajo.

Dado en Ocaña á 15 de Mayo de 1879.=Félix de Prat.=D c 
orden de S. S., Benito Monedero. *

Orgaz.
D. José María de Melgar, Juez de primera instancia de esta 

villa de Orgaz y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que auto

riza se siguen autos pór el fallecimiento abintestato de Doña 
Casiana Sánchez Mayoral y Estéban, natural y vecina que fué 
de esta villa, ocurrido en 18 de Febrero último, y por provi
dencia de SI de Abril anterior se ha acordado se haga saber 
para que los que se crean con derecho á heredarla comparez
can á ejercitarle en este Juzgado en término de 30 días; ha
ciendo presente que se han presentado ya sus hermanos Don 
Juan y D. Silvestre Sánchez Mayoral y Estéban.

Dado en Orgaz á 31 de Mayo de 1879.=José María de Mel- 
gar.=De su orden, Fausto Carrillo. X—1648

Pravia.
D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional de España, y 

en su nombre D. Dionisio García del Valle, Juez de primera 
instancia de la villa de Pravia y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Celes
tino Alvarez y Suarez, vecino de Quinzanas, en este concejo, 
cuyas señas se expresan á continuación, para que dentro del 
término de ocho dias, á contar desde el siguiente al de la in
serción del presente en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado para evacuar el traslado del escrito de califica
ción que se le comunicó en la causa que se le está siguiendo 
por tentativa de robo; pues de no verificarlo sufrirá el perjui
cio que haya lugar.

A la vez se encarga la busca, captura y remisión á este 
Juzgado del Celestino Alvarez á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicial; cuyo pro
cesado es de estatura baja, carilargo, color bajo, poblado de 
barba, ojos pardos, ceja y pelo castaño oscuros, nariz regular, y 
mira bien.

Dada en la villa de Pravia á 13 de Mayo de 4879.=Dionisio 
García del Valle.=Por mandado de S. S., Celestino Csstrillon.

P uerto - Rico.—Catedral.
D. Aureliano Medina, Juez de primera instancia del distrito 

de le Catedral.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á les 

que se crean con derecho á los bienes dejados por D. José Fer
nandez López, natural de Madrid , que murió intestado, para 
que comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro del tér
mino de dos meses, contados desde la publicación de este lla
mamiento en el último de los pueblos en que se verifique; en 
la inteligencia de que si no lo hacen les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Puerto-Rico á 80 de Marzo de 1879.=Aureliano 
Medina.=El Escribano, Manuel Calderón. —P

S e v i l la .—S a lv a d o r .
En virtud de providencia del Sr. D. Joaquín Girón y Jimé

nez,[Juez de primera instancia del distrito del- Salvador de esta 
ciudad, dictada por ante mí en los autos ordinarios que se si
guen en este Juzgado á instancia de D. Antonio Castro Díaz, 
vecino de Torre Alhaguime, en la provincia de Cádiz, contra 
D. Anselmo Zarzoso, cuya vecindad y residencia se ignora, 
sobre cobro de cantidad de pesetas procedentes de trabajos in
vertida en la comisión de compra de pinos y rayos, se ha 
mandado llamar y emplazar por medio de edictos en la forma 
prevenida en el art. 831 del Enjuiciamiento civil al citado de
mandado D. Anselmo Zarzoso, para que dentro del término de 
30 dias, contados desde el siguiente al de la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este dicho Juz
gado y por la Escribanía del actuario á contestar la expresada 
demanda; bajo apercibimiento que de no verificarlo se conti
nuarán los autos en rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Sevilla 87 de Marzo de 4879. =  El Escribano actuario, 
Eduardo G. de Mora.                                             Soria 

D. Segundo del Hoyo, Juez municipal de esta ciudad de 
Soria, y como tal ejerciente de la jurisdicción ordinaria de la 
misma y su partido.

Por el presente tercer edicto hago saber que habiendo ce
sado en el cargo de Registrador interino de la propiedad del 
mismo partido D. Lorenzo Aguirra y Luis con fecha 8 de 
Enero del corriente año, al efecto de que pueda reintegrarse

de la fianza que tiene prestada, se cita á las personas que ten
gan que deducir alguna reclamación, para que dentro del té r
mino de seis meses, contados desde el 14 de Marzo en que se 
insertó el primer anuncio en el Boletín oficial de la provincia, 
la presenten ante el Juzgado, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo tercero del art. 877 del reglamento hipotecario.

Dado en Soria á 10 de Junio de 1879.=Por su mandado, 
Lúeas Alameda.

Sorbas.
En causa criminal que de oficio se sigue en este Juzgado 

contra varios vecinos de Uleila del Campo por daño en la 
casa-posada de la plaza de aquella villa, propiedad del Exce
lentísimo Sr. Duque del Infantado, ha acordado el Sr. Juez de 
primera instancia de este partido en providencia de este dia 
que se cite por cédula á Ramón Padilla Martínez, que habita 
dicha posada, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de 15 dias, en que esta cédula se publique en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
ante este Juzgado á prestar declaración en dicha causa, según 
se tiene en ella mandado.

Y para que la citación acordada tenga efecto, expido 3a pre
sente, que autorizo, en Sorbas á 13 de Mayo de 1879.=E1 Es
cribano, Miguel García Fernandez.

Tarazona.
D. Casimiro Ramos, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bo

nifacio Villalba, conocido con el apodo del Chato, vecino dei 
pueblo de Maella, que viaja con cédula en forma de certifica
ción por extravío de la original, expedida en 85 de Febrero 
de 1878 por la Alcaldía de dicho pueblo, acompañado de una 
mujer que se llama Teresa Anento, viuda de Bianch, Catalu
ña, llevando consigo dos chicos de nueve á diez años de edad, 
llamados Gregorio y José, y cédula personal expedida en el 
pueblo de Tallirana, para que en el término de 80 dias, á con
tar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado á prestar la de
claración indagatoria en la causa que se sigue contra el mismo 
sobre robo de reses lanares; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y á los dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del expresado Bonifa
cio Villalba; y caso de conseguirlo, lo conduzcan con las segu
ridades debidas á este Juzgado.

Dada en Tarazona á 14 ;de Mayo de !879.=Casimiro Ra- 
mos.=Por su mandado, Eladio O. de Retana.

D. Angel Asuero, Juez de primera instancia dsl partido de 
esta villa de Tolosa.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Isabel An
tonia y Jerónimo María Sarabey Escorta, de ignorado para
dero, para que en el término de 16 dias se personen con direc
ción de Abogado y representados por Procurador en la de
manda de tercería promovida por Micaela Antonia y Bautista 
Mendizábal en el expediente de mayor cuantía de Doña Dio- 
nisia Gómez contra los padres de aquellas Juan Antonio Ba
rate  y Micaela Antonia Escorta, que se sigue en este Tribunal, 
y deduzcan las reclamaciones que crean convenientes por los 
derechos que consideren asistirles; apercibidos que de lo con
trario se procederá á lo que en derecho haya lugar.

Dado en Tolosa á 10 de Junio de 4879.=Angel Asuero.= 
Por mandado de S. S., Cirilo Urdangarin. X—1653

D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Toro y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en el dia 18 de Enero 
d.e 1876 falleció Doña Saturnina Sánchez Arcilla, viuda, ve
cina que fué de esta ciudad, bajo del testamento nuncupativo 
última voluntad, que otorgó en 31 de Octubre de 1875, ante el 
Notario de los de este distrito D. Manuel José Garnacha; por 
lo que prevenido el juicio necesario de testamentaría por va
rios de los herederos conocidos, ha seguido este por los trá
mites y prescripciones que la ley tiene señalado, y en repre
sentación de los ausentes, cuyo paradero se ignora, por el se
ñor Promotor fiscal, hasta que por último se ha resuelto lla
mar á cuantas personas se crean con derecho á la herencia 
dejada por la Doña Saturnina, se presenten ante este Juzgado 
en el término de 30 dias á solicitar lo que vieren convenirles, 
y que principiarán á contarse desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de ¡a provincia de 
Zamora; advirtiendo que los herederos interesados presentados 
hasta el dia son D. Patricio y D. Ricardo López Arcilla, D. An
tonio, D. Ignacio, Doña María de los Angeles y Doña Emilia 
Sánchez Arcilla, D. José, D. Antonio, D. Francisco, D. Lope, 
Doña Buenaventura y Doña Victoriana Galvan Sánchez A r
cilla, D. Benito, Doña Teresa y Doña Inocencia Isla Sánchez 
Arcilla.

Dado en Toro á 9 de Junio de 4S79.=José Petit y Alcázar.— 
Pablo Alvarez de la Fuente. X—1655

V a l l a d o l i d —Au d i e n c ia .
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Se ve riño González 

Alegre, vecino de esta ciudad, de paradero ignorado, para que 
en el término de 80 dias comparezca en este Juzgado por la 
Escribanía del que refrenda á nombrar defensores en la causa 
que contra el mismo se instruye por desobediencia al Sr. Al
calde constitucional de esta ciudad; bajo apercibimiento de que

si no comparece se le declarará rebelde y le el perjuicio
que haya lugar.

Dado en Valladolid á 18 de Mayo de 1879.==Raifiion Octavia 
de Toledo.=Por su mandado, Simoa de Moneo.

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera sustancia del 
distrito de la Audiencia de esta ciudad^

Por la presente cito, llamo y emplazo á Casimira Ot ero Al
varez, álias el Chocolatero, y Santos Lorenzo Moreno» á lias el 
Relojero, vecinos de Tudela de Duero, de paradero ignorado, 
para que en el término de 15 dias comparezcan en este Juzga
do por la Escribanía del que refrenda á nombrar Abogatlo y 
Procurador que les defiendan en la causa que contra los m is 
mos se instruye por lesiones á Nicomedes Losada; bajo apei ci- 
bimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio q ue 
haya lugar.

Dada en Valladolid á 18 de Mayo de 4879.=Ramon Octavi *o 
de Toledo. = P o r su mandado, Simón de Moneo.

V e n d r e l l
En virtud de lo dispuesta por el Sr. Juez de primera ins-* 

tancia de este partido en causa criminal que se instruye en4 
este Juzgado sobre hurto, se cita á Antonio Calvet- Sanromá*, 
natural y vecino de Salomó, y cuyo actual paradero se ignorad 
para que dentro del término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado á fin de ampliarle su indagatoria; apercibiéndole que 
en otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar, con arre
glo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Vendrell á 18 de Mayo de 1879.=Miguel Santiago, 
Escribano.

Z a r a g o z a .—S a n  P a b l o .
D. Antonio María Camps,' Juez de primera instancia del 

distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo

sefa Ibañez Azpiri, hija de Lúeas y de Franciscs, natural de 
Pamplona, vecina que fué de Zaragoza, soltera, de 36 años, 
planchadora, para que en el término de nueve dias se presente 
3n este Juzgado á oir la notificación de la sentencia ejecutoria 
recaída en causa contra la misma sobre estafa, y cumplir seis 
meses de arresto mayor que se le impusieron, y abono de la 
suma estafada; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
baya lugar, y declararla rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía 
Údicial procuren su captura y remisión á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 13 de Mayo de 1879.=Antonio María 
3'ámps.=Por mandado de S. S., Licenciado Camilo Torres.

JUZGADOS MUNICIPALES.
A lic a n t e

En virtud de providencia con esta fecha del Sr. D. José 
Robia y Lillo, Juez municipal de esta capital, se previene la 
comparecencia en su sala-audiencia, situada en la plaza de Al- 
?onso XII, entresuelo de las Casas Consistoriales, para el dia 85 
iel actual, á las diez de su mañana, de Francisca Martínez 
guillen, de 88 años, prostituta, cuyas demás circunstancias y 
ictual paradero se ignoran, para la celebración de juicio de 
altas por lesiones recíprocas entre la misma y Antonio Perez 
dartinez; bajo apercibimiento á lo que haya lugar. *

Alicante 10 de Junio de 1879.=Lucio de Rubio, Secretario.

NOTICIAS OFICIALES.

La Recompensa.
SOCIEDAD e s p e c i a l  m i n e r a .

Esta Sociedad celebrará junta general extraordinaria el 
dia 81 del corriente, a las ocho y media de la noche,, en la  
calle de la Cruz, núrn. 83, Círculo Industrial Minero,, para lec
tura y discusión del nuevo reglamento.

Lo que por segunda citación se anuncia para que los se
ñores socios se sirvan concurrir. ^

Madrid 14 de Junio de 1879.=E1 Presidente, Agustín Saea%-
de J ubera.

Compañía madrileña de alumbrado 
y calefacción por gas.

Resumen de las cuentas de explotación en 31 de BickmWe 
de 4878. •

Rs. vil. Cénts. , TOTAL.
GASTOS.----------------- -------- --------- ---------------------

Fabricación,.—Materias*
Materias empleadas en la fabri-

eaeion   ■ • 4-e a ~3
Cok, carbón, etc-, para la cale-

facción....................................  91o.©ao‘S6
lacc0  3.&l&o92‘6i

Gas en almacén en 1.* de Enero 
de 1878....................................  » ^-900

Servicio de la fábrica.
Personal y mano de obra  4t>o.04!‘64
Conservación de la fábrica, hor

nos, retortas y m ateria l. v ..  499.7.!Bl44
Gastos accesorios de destilación,

depuración y gastos generales. 837X03 79
4.a.0i .3du 57

Servido del alumbrado y de la 
calefacción.

Personal y agentes f. 581.948'44
Conservación de cañerías. . . . . . .  480.37^95
Contencioso, gastos judiciales,

impresos, anuncios y gastos IOOCC>ni«o
O’jp n p rfi y ,  c doS.O /vfi l oBener,„.(..-j __-------------- . 90i.lS7‘23
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Rs. tu . Cents. TOTAL. 
Administración . ~

Consdo de administración... . .  4.3b.51fi‘od
Personal ..................................... 3£ i. 575*40
Gastos de oficina............................ -110.733*70
Alquileres, seguros y contribu

ciones  ...................................... .... • doO.493 99
Servicio de C aja  ...........
Reducciones....................................  46i.7o8‘70
Descuentos y diferencias de cam-

biox* 33£.649*04
Créditos incobrables...................  o:¿.oi£*93
Primas del personal   64 .034_  1<40i g81,71

9.3£416£‘i£

PRODUCTOS.
Venta del g a s ................................. 1£.376.995‘06
Gas en almacén en 31 de Di

ciembre de 1878 .................. . .  6.900
Cok .............................................  3.682.534*34
A lquitrán.. ................................... 1441.06*23
Alquileres de contadores  627,960*26
Beneficio sobre talleres y alma

cenes.............................................. £73.316*63
r------------------17.011.81:1‘5o

Importando los gastos..............................  9.324.162*12

Importan los beneficios del año 1878 .. 7.687.649 43

RESUMEN DE LA CUENTA GENERAL EN 31 DE DICIEMBRE DE 1878.
Rs. vn. Cents.

ACTIVO. *------------------ —
Activo establecimiento.................................   89.057.903*39

Activo explotación.
Nuevo empréstito de obligaciones.................... 3.344.000
Servicio de obligaciones.......................   2.460.025
Distribución de 30 francos á cuenta de) divi

dendo de 1878..........     2.738.000
Acopios y repuestos.  .............   o................. 4.774.81613£
Caja.,,  ........................................     17.6 32*06
Facturas de Diciembre a cobrar en Enero.. . 1.335.505*86
Deudores varios y cuentas do orden. 2.548 022*72

106.273.405*35

PASIVO.
Capital .......................... .................................. 45 600.000
Obligaciones............................................................. 46.512.000
Acreedores varios................................. 1 601.928-60
Rever va ordinaria de 1865 á 1877.................... 999.951 70
Idem extraordinaria.............................................. 3.787.078 90
Beneficios disponibles del ejercicio 1877........  24,796*72
S&ldo de las cuentas de  explotación................ 7.687,649*43

106.273.405*35

E l Jefe de la Contabilidad, La Gravére.—V.° B .*=E1 Presi
dente del Consejo de administración, Laureano Figuerola.

X —1649

A yuntam iento  co n stitu c io n a l de M ad rid .

Del paría remitido en esta día por la Intervención del Mercado de 
granos y aotf. do precios de artice ios de consumo, resulta lo siguiente*.

Carne de vaca, da 4 3*8? á 4 5*25 pesetas la arroba, y  4 4*00 el fcüó - 
graruv

Idem de cordero, á G‘c3 pesetas la libra, y á 1‘í6  el kilogramo. 
&oomc asej.d-, le  -18*50 a 49 la arroba; do O4#*. ¡>. »*R7

lib ra , y de á 4*Qó ej kilcgraroo.
Idem fresco» de-i 8 é -18*50 p ese ta  la arroba; de $*73 á V S & k li-  

brs;, ? do 4 *65 i  4*88 el küó gramo.
J&mon, de So á 35 pósalas la arroba, de 4 ‘2S ¿  4*88 la  libra, v 

de '2'¿¡7 á 4*08 3l trüógramo.
Pao do ú.os fibras, ¿e  0*44 á 0*53, v de C‘47 á 0*57 pesetas el k i lo 

gramo,
Garbanzos, de 7 á 47*50 pesetas la arrobe: de 0*S9 á #‘7-5 la 

X de 0*63 ¿1  *64 al kilogramo.
Judias, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘8? la  lib ra , y 

dfj ®*o4 á 0*30 el kilógrasno.
Arroz, de 7 á 9 pesetas ¿a arroba; de 0‘3O á 1*37 ia libra , r  d* 0*85 

á 6‘>0 elküógiam o.
Lentejas. de:G á 7 pesetas la arroba; de 0*25 á i«W !a lib ra  v 

de <wíá ó ei kilógramo,
Carbón vegetal, do 468 á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*46 e l kiló- 

gramo,
ídem saineral á 4 *15 pesetas la arroba, y  á 0*44 el küógramo.
Cok. á una peseta la arroba» y á 0*09 el kiiésramo.
Jabón, de < 0 á U ‘50 poseías k  arroba; de 0*5S i U  libra, y 

de 4 *08 á 'fiSO el kilogramo.
Patatas, do 4*75 4 ¿‘59 pesetas U  arroba; de 0*10 á 0M4 1» libra, 7  

do 0*24 á 0̂ 3’J el kilógramo.
Aceito, de u? á 17 pesetas la a rro b a ; de 0*50 á 0'6u is libra, y 

de ySGO á U*30 el decalitro-
Vídü, rie 6*59 á 49 pesetas la arroba: ¿e 0*23 á 0*37 el cuartillo, y  

d© 4*85 á el decalitro*
Petróleo, á 6*44 pesetas el cuartillo, y de 7‘64 á S‘33 el decalitro»

¡teses degolladas en e.í dm de ayer.-*'Vacas, 4 34.—Corde
ros, 64 0.—Terneras, 69.—Ovejas, 4o.— Total. 7t0.

paso aa f ib ra s .. 70.553.—Ideas en kilogram os.. 32 332.

Astado de. ¿©¿? recaudados m  em t s& pitat m  * J  im
&* %*?*< par #,rhi.i.rio* vehre a r i im lo r  Ae honmumó,

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéfttS. PU N TO S ©E RECAU DACIO N. PtS. Cé'/ltS.

J o i e d o . S . ? 6 0 * 7 S  C i u d a d - R e a l . >4.302*45 
2 .*58*29 rozos de feielo interY, #

N o r t & ¿ 8 » H ;0*'*8 Kábncs de gas, cok t  
B i l b a o * , 4 460M2 residuos. ,7 . ,
Ar¡&f ‘A., »  , „  . . o „  *  P . v .  4 ,  4.585*4 7 d u d a r o s    9 024‘40

fcAí i . »  - , , 0 » »  ^  , .  944 02
H'’ ¿'fid í¿ , , ,  I , .. 4 o ,6 i 9; 14    —
Correos* .. -42*20 fox ̂  , v. 44.883*66

Le u cc i a ^  pilblico p ara nn c o no cimi ea i o.
i y  4 6 i ,  J u n io  dn  a .* i A íc u k h u  M arq « u s á e  %vv$a i -a

Viutíí

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  Telégrafos, 
Segun los partes recibidos, ayer no llovio en provincia alguna.

Bolsa de M adrid.

Cotizacion oficial del dia 16 áe Junio de 1879, comparada con 
l a  del Ha anterior„

CAMBIO AL CONTADO.

F O N D O S  P U B L I C O S .  1
D i a  í 4. D i a  4 6.

R e n t a  p e r p ó t u a  a l  i  p o r  4 00 ^ .  45*40 4 5*37 4i 2- 4ü-45
42 4{2

m publicado *  4 6*45
*  it>iü*ú 4 5*40 4 5*42 4 [2-45 f i n  c o r .

4 5*52 4 [2 f in  p r ó x .  
no publicado. 45*40 »

pequeños, 45 k% 45*33-42 4[2-40
í d e m  i d .  i d . ,  i d .  e x t e r i o r      > % »

pequeños 4 6 63 »
D e u d a  a m o r t i z a b l e  c o n  i n t e r é s  d e  2 p o r

4 00 i n t e r i o r ------------------------------------ ---------  • . 36‘60 36*30
no publicado 36*50

MQuenos 36*50 36*40
B o so í?  de? t e s o r o ,  p r i m e r a  e m is ió n , c o n  

c u p ó n  d o  4. u d e  O c t u b r e  p r ó x i m o . .  . . .  91 0¡0 S 4 O¡0
I d e m  i d . ,s e g u n d a  e m i s i ó n , c o n  i d . i d . i d . , . »  ?

«iJi $ant%daae& pequeña:--. »  - 91*30- 25-94 C[0
C a r p e t a s  p r o v i s i o n a l e s  d e  b o n o s  d e l  T e -  

s o i o , c u p o n d á  4,® d e  O c t u b r e  p r ó x i m o . 91 C[0 94 0[ O - 91‘ 25- 4O-15
94 '20

no publicado. *  94 O|0
á plazo. 94*50 91*35 f i n  c o r .

en cantidades pequeñas »  94 0̂ 0
C é d u l a  h i p o t e c a r i a  a e i  B a n c o  ¡c iip o ie o ;^

r i o  d e  E s p a ñ a  é l 7 p o r  4 00...........................  - »  4 04 0[0 . •
O b 'tig a o .io n e .5 d e l  B a n c o  y  d o l  T e s o r o  t: 6 i

pm 4 ,  s e r i «  i a t e r i o r   ........................   98 0¡O  97*50- 98*30-85
no publicado. »■ 98*50

en cantidades pequeñas 98 0[0 98*35- 30-35
m publicado, »  98*50

í d e m  id »  id., e x  t a r i o r  .......................................   99 O [0 99 0[0
í d e m  í í*1 t e s o r o  s o b r e  p r o d u c t o  d e  A d u s -

1 A S . .   ..............................................................    96*30 96*50
m publicado» 96*4 0 »

en santidades pequeña;., 96*10 967í0
n o  publicado 96*40 »

O b r a s  p ú b l i c a s  d e  4.9 d e  J u l i o  d e  4 858, de
2. 000' r s  .................................................. »  4S 0[0

O b l i g a c i o n e s  g c n c r s l e g  p o r  fe r r o - c a r r il© .?  
d e  %AUr& . . . . . . .  r. . . . . . .  . . . . . .  30*50 30*50- 65- 60-70

no publicado. * 30*75
’ d-^ra b l 30*85 30*55

a© H s p t ñ a . . .  . , . . . '  286*50 »
no publicado, 286 0[0 285 0|0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

p ©AÑO. BENEFICIO.] |  DAÑO. BENEFICIO.,

»  L o g r o S t . v , - , ,  p a r .  »
i l 3o f . . e « s. ^  »  L o r e s ,  • . * * * *  4 [4 »
í \ I í c a B i t s , ,o C p a r .  a  L u g o . . , . , . .  4 [4 »
k l m e r í n . * * * .  p a r .  ^  M á l a g a . ^ . .  p a r .  »
i v i l a . . c « .  i 4[2 »  M u r c i a . ,  o . . .  *  4t4
i f t d a j o s . , . 0.  p a r .  »  O r e n s e . . . . . .  8¡8 ^
l a r  c e l o s a , * .  »  3[8 O v i e d o . . .  • • •  - »
8é j a r . . . « * « .  ^ j4 »  P a l e n c i a . . . .  p a r .
S ü b a o ..,,®.8 4[8 ® P a l m a  M a l L 5 p a r .  »•
?' é r g o g . . . . . .  4 ¡4 P a m p l o n a o  p a r .  ^
C á c e r e s , p a r .  »  F o n t e v e d r & *  p a r .  ^
ú á d i s . . . . . . .  »  4 [4 j R e u s . c # 0o . o 9 p a r ,.  »
’ í i r t a g e a a . , .  »  D A  | S a l a m a n c a , . 4j 4 »
C a s t e í l o s a . . . ,  4¡8 ^  j ¡ S .  S e b a s t i a n .  »  4?4

p a r .  2* | S a n t a n d e r . . « p a r  d .  ¿
C ó r d o b a « »  4 [4 ¡ S l a . G r u z T f ® .  »  4̂
G o r u i a , « •  „ .  p a r .  ** S a n t i a g o . .  6k f  p a r .  si
C u e n c a , , . . , .  ®¿4 3& S e g o v i a . . . . ,  4 [4 ^
f e r r o ! ,  „ „ ,  * .  4[4 S e v i l l a . , . . . .  p a r .
ífpmü . . . . .  p a r .  »  S o r i a  . 0. 0ta8 p a r .  »
• f i j o i a . . . .  .  „ p a r ,  »  l a r r a g o i a . .  p a r .  »
G r a n a d a . . . .  4[8 »  f e r u e í . . . . . .  p a r .  »
G u a d a l a j a r a . 4 0|0 »  T o l e d o    4¡2 »
M a r o  o . . . . . .  4ja  ^  T u d e l a . . . . . .  ^
H u e l v a . . . . . .  p a r .  v V a l e n c i a . . . .  »  4 [4
g u e § c a .0o . c .  »  I 4¡8 ¡ ' V a l l a d o l i d  »¡! p a r .  ¡  »
? a e s p a r .  V i g o . . . . . .  3 ,  % p a r .
l o r e x  F t o i í 3* p a r .  »  V i t o r i a . . . ,  J  p a r .  »
l e o a . . . . . . .  p a r .  a» Z a m o r a . . . . ,  |  4 [2 ^
• .á r i d a . .  p a r .  Z a r a g o z a . ^  p a r .  9
l l B & r a s , p a r .  ® §

Bolsas extranjeras.
PARÍS 14 DE JUNIO.

( 8. p o r  4 00 e x t e r i o r . » »  á  45 3¡ 8.
Fondas amañóles ) 3 p o r  400 i n t e r i o r . . . .  á 4 4.4 [8.sonaos españoles.......u  por m  amort int> á

(2  p o r  406 a m o r t .  e x t . .  á »  
O b l i g a c i o n e s  s / p . d e  A .  d e  l a  i s la  d e  C u b a . , . . .  á  448*75.

Fondos franceses. • • •.! g ¡ 11 í ¡ I ¡ I ¡ ' |
C o n s o l i d a d o s  i n g l e s e s . . . . . . . . . . . . « . . .  0 , . ,  „ á  87 3[ 46,

Cambios oficia les sobre p lazas extranjeras.
L ó n d r e s , á 90 d i  as f e c h a , d i n  5.  47*80.
P a r í s ,  á  8 d ía s  v i s t a ,  f r a n c .  4*99 p .

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Junio de 1879.

-

TBSfPEBATüRA
altuea y tmmedad del aire.

del barómetro t b r m ó m k t r o  d i r i s iu g h  e s t a d o
H O R A S .  / efli aclda ' — — -------

m ilím etros. „ „ „  húmedo- I  ^  M « * W o .
eco* cido.

6 d e l a m . 702*07 47 H 43*4 3. O .  . . C a l m a  C e la j e s .
9 d e l a m  702*33 24 2 4a*o............ O , ..........  V i e n t o  íd e m .

42 d e l d i a . 703*081 2i *8 47*7 N .  O . . . I d e m . ,  íd e m .
3 d e  la  t ,  702*57 25*2 4 4*3 M  O  . .  í d e m , .  N u b o s o .
6 d e  la  t . 70i *25 20-5 4 2 4 O .  N .  O  íd e m  . ,  C a s i c u b .°
.9 d e  la  n .  704*44 47*0 40 5 l lN . O . . .  í d e m » .  C a s i d e s p .°

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l a i r e , á l a  s o m b r a . . . . . . . . . . .  27*0
Mem mínima de id ......................................................................    4 6*7

D i f e r e n c i a .............................................................    4 0‘3
T em p eratura m áxim a al sol, á 4*47 metros de la t i e r r a . S1‘5
I d e m  i d ,  d e n t r o  d e  u n a  e s te r a  d e  c r i s t a l ...............................................     54*9

Diferencia.................   28*4
Lluvia en las áA últim as horas, en m ilím etros-. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península et dia 16 de Junio de 1879.

ALTURA TKMPBRA- 
fe aromó trica tura DIñSC~ F u u m  b s t a ijg  e e t a i x *

LO C A LID A D ES . . on Sr, ados cio nd e! del , . 'al n iYO ide i cenie- del cielo. H e l a  ma?
m ar en m i- simales, vie nto , vie nto , 
límetros.

S. Sebastian. 759*7 u*4. N. O . .  » Lluvioso * Tranq."
B ilb ao   ?/?8‘4 4 7;0 N  * íd em   Bella.
Oviedo  756*7 46‘0 O . . . . . .  Viento Cunierto. ?
Coruña. (7 h.) 753*7 46*6 O. . . . .  Id e m .. C .; lluvia. TranqA
Santiago  7ú6‘9 4 5*9 S. O. . .  B r is a ..  Cubierto »

Oporto. (7 h.) 768'3 47(0 O. Ñ. O. Viento ídem. . . . .  Bella,
Lisboa. (7 h.) 764 6 4 5*9 N. N. O. Id e m ,. N u boso... »
B a d a jo z .. . . .  » 24*0 O  Id e m .. í d e m . . . . ,  »

S. Fer.* (7 h.) 762*2 20*4 0 . N. O. Brisa . ídem . . .  - V Tranq.*
Sevilla  754‘0 26*0 S. O. . . Calma . Despejado. *
T a rifa   -764*8 20*4 O .. . . .  Viento. Cubierto. P.oleaj.
G ra n a d a ....  764*4 24*2 S. E . . .  Calma. Nuboso. »

C artagena... 756*8 2?.*?. S. O. . .  B r is a .. Cubierto. Rizada.
A lican te  . 759 '2 ; 29*0 N.. .... Idem . Nuboso TranqT
M u r c ia . . . . . .  757 9 26 4 S. O . ídem . Casi cub.®. *
V alencia  757*6 24-0 N .,E .. .  Calma, C u bierlo .; >
Pelma  8
E srce lo n a .. .  757*5 21*0 E  Brisa , N u boso ... Oleaje,

Teruel  753‘4 2V9 S. E . . . .  Idem. , -Celajes... .  »
Zaragoza ! » 25*5 N. E . . ,  ídem. N u b o so ... 2*
S o r ia    755*6 4 7*4 N. O. . .  Idem íd em   ' »
Burgos  757 9 46*8 S. O . . .  Calma Casi desp.0 »
V allad o lid .. 760*8 4 6*0 O.. Viento,. Despejado.
Salam anca.. 764*1 46*8 N. O . . .  Idem. . Nuboso . .  » ■

M adrid  767*0 24*2 O . . . . . .  ídem . C ela jes..,..! »
Escorial  760*7 4 7*4 N. O , .,  Id e m .. Nu b o s o . -  » •
Ciudad-Real. "759*8 O  Id e m .. Despejado. »
A lbacete .. . .  75:*8 24 9 ,S. O . . .  Idem .» C ubierto,. *

R etrasados.
Dia 14.

Palma
764*8 24*5 IS. O ... .  Calma , Despejado TranqT'

Dia 4 5.

P alm a  76i*i 25*2 S. O . . .  Brisa . .  Id em  Idem.

F o rm a  p a r te  de este nú m ero  el p liego 21 del torno I  dé
la s  sem encias de la  S a la  p rim e ra  del T rib u n a l Suprem o»

P A R T E  N O  O F IC IA L .

INTERIOR.

MADRID.— Se ha publicado el núm. 67 de la Gaceta 
fin an ciera, :.que contiene las materias siguientes:— Cróni
ca.— Socialismo m unicipal.— Reciprocidad arancelaria.— 
Precio medio de la cotización en el mes de Mayo.— Banco 
Hipotecario de España.— Cosecha de cereales en Francia 
en el año 1878.— Guia del accionista.— Semana financie
ra.— Revista de B o lsa .— Anuncios.“ Cotización de las 
Bolsas de Madrid y Barcelona.

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias, cuyo abono 
termina en fin de! presente mes, se servirán renovar 
el pago dentro del mes com ente, si no quieren su
frir retraso en el recibo del número.

A N U N C IO S

A  P O D E R  A M I E N T O  G E N E R A L  D E  L A  C A S A  D E L  E X C M O  S R .  D i -  
q u e  d e  O s u n a  y  d e l  I n f a n t a d o .— 'V e r i f i c a d o  e n  -este d ia  e l s o r te o  

d 3 la s  sA o b lig a c io n e s  h i p o t e c a r i a s  d e  la  i l u s t r e  ca sa d e ) E x c m o .  Se
ñ o r  D u q u e  d e  O s u n a , q u e  d e b e n  a m o r t i z a r s e  e n  so d e ) a c t u a l ,  h  >it 
s id o  a g r a c ia d a s  la s  s e ñ a la d a s  c o n  lo s  n ú m e r o s  s i g u i e n t e s :

40 1.299 2 744 3.SS3 .4.349 .12156
766 1.483 2.863 3.B48 4.492 1319
834 1.714 2.876 3.567 4.493 5.412
870 1.753 2916 3.585 4.601. 5.483
995 1.803 2.926 3.814 4.612 5.495

1.034 1.891 3.482 4.008 4.648 5.797
1.080 4.943 3.191 4.028 4.949 5.932
1.088 2.423 3 209 4.077 4.976 5.946
1.089 2.738 3.405 4.265 5.162 . 6.264

L o s  t e n e d o r e s  d e  e s ta s o b l ig a c i o n e s  p u e d e n  p r e s e n t o r l a s  d e s d e  d i 
c h o  d i a  SO e n  la s  o fic in a s  g e n e r a le s  d e  S : E . ,  c a lle  d e  D o n  P e d r o , n ú 
m e r o  \ 0,  p a r a  su r e c o n o c i m i e n t o  y  p a g o .

M a d r i d  14. d e  J u n i o  d e  4S79.— E 1 S e c r e t a r i o  d e l  A p o d e r a m i e n V e  
M a n u e í P e r e z  A s e n j o . X — 165S

SANTOS DEL DIA.

San Manuel y compañeros m ártires ; él beato Pallo de Árczzo, 
y San Rainero.

C u a r e n t a  H o r a s  e n  l a  i g le s ia  d e  R e lig io s a s  d e l  S a c r a m e n t e .

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Oíra casa con dos 
puertas.—A tiem po—Herir por los mismos filos.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍN C IPE ALFONBQ.—(Locu
ras madrileñas.)— A las ocho y tres cuartos.—A. beneficio de 
3á iglesia del barrio de Salamanca.— Los polvos de la Madre 
Celestina.—Los hermanos Girará»

JARDIN DEL BUEN R ETIR O .—A las nueve de Ja no
che»—Inauguración.—Gran concierto por ia Sociedad Union 
Art/stieo-Mtnsíxíal, bajo Ja. dirección del Maestro Bretón.


